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IN°TRODUCCION 

Desde que el hombre empezó a organizarse en soci~ 

dad, hasta nuestros dío.s; ha sido una de las atribuciones -

principales del Estado, el brindar seguridad y protección a 

los miembros de su Nación. Pero a medida que ha pasado el -

tiempo y se han multiplicado y diversificado las funciones 

de aquél, le ha resultado imposible otorgar a los particul~ 

res una protección directa en todo momento y lugar; por lo 

que se ve en la necesidad de legitimar la autoprotección, -

surgiendo así la institución jurídica que se conoce como l! 

gítima defensa; y en la cual desde sus primeras manifesta-

ciones hasta la actualidad el hombre se ha procurado distiE 

tas arm~s para su defensa; las cuales ha perfeccionado a 

través de la historia, hasta obtener las armas de fuego, 

que actual1;:ente es el arma más común y peligrosa; no sólo -

de defensa sino de ataque, utilizada por el hombre. 

Es así como podemos darnos cuenta, que poseer o -

portar un arma de fuego es un derecho elevado a título de -

garantía individual; pero el ejercicio de éste derecho se -

he transformado en abuso, al grado de que el Estado ha ten! 

do que señalar a la autoprotecci6n, los limites de su dere-
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cho de defensa. !1.otivo por el cual se prorr.ulga una Ley Fed~ 

ral de Armas de Fuego y Explosivos, que viene a establecer 

una serie de lineamientos que deben seguir todas aquéllas -

personas que tengan la necesidad de ejercer el derecho de -

defensa que el Estado les otorga. 

Dentro del presente trabajo se hace llll análisis -

de los diferentes tipos delictivos, en relaci6n con las ar

mas de fuego, que puedan encuadrarse dentro de los distin-

tos cuerpos legales que previenen y sancionan las conductas 

relacionadas con armas de fuego. 

Dentro del mismo se dan a conocer que conductas -

van a constitui~se en delito, y cuales en infracciones de -

tipo administrativo; así como las sanciones aplicables a c~ 

da una de ellas1 y poner de manifiesto la defensa y protec

ción que la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos ha -

dado a la sociedad desde su promulgación. 

Se señala además, y se trata de aportar aspectos 

y elementos tendientes a disminuir la posesión, portaci6n y 

el uso de annas de fuego para obtener, de ésta manera, un -

menor índice de ataques a mano armada, quitando así armas -

de ataque a la delincuencia y lograr un país en donde preVQ 

lezca la paz, la tranquilidad, y la seguridad pública. 
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CAPITULO PRI!l:.ERO 
CONCEP'l'OS FUNDAri.EN'l'ALES 

1,- AR1:A Y ARMA DE FUEGO 

2,- PORTACION DE ARl'iA 

J,- DIFEREUCIA ENTRE POSESION Y PORTACION DE.ARMA DE FUEGO 
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ARMA Y ARMA DE FUEGO 

Para una exacta comprensi6n del tema, materia de 

nuestro trabajo, es necesario empezar por conocer el signi

ficado de las palabras arma y arma de fuego, y poder anali

zar los conceptos que han sido expuestos por los distintos 

tratadistas; así como lo que la Ley establece al respecto, 

En primer t~rmino veremos lo que es el arma, ya -

que ésta palabra tiene varias acepciones, de acuerdo a los 

distintos criterios que han surgido, pero todos ellos, aun

que con distintas palabras nos vienen a decir lo mismo: 

11 Arma es cualquier instrumento material, que tiene como 

fin el ataque o_la defensa" (1), o bien" Armas son cual-

quier clase de instrumentos materiales, que sirven para el 

ataque o la defensa 11 (
2), y por último podemos decir que -

" Arma es todo objeto cuyo destino propio y característico 

es servir para ofender a otro, o para la propia defensa. ()) 

gá~~:~:~ ~~i ~~r~::\~~~~~ • c~9~~:a~~~~ ·~~9~f'~~~~>;enal; 
2 Gonzáles de la Vega Francisco, C6digo Peh~:( Ó~m~ntado, 

Porrúa S. A., kéxico, 1982, pag. 257, 
3 Carranca y Trujillo, Carranca y Rivas, Código Penal A

notado, Porrúa s. A., :r..éxico, 198), pag. ))2. 
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Por lo que respecta al C6digo I'enal, éste no nos 

da un concepto de lo que es el arma, al adoptar un criterio 

abstencionista9 omitiendo la incorporación dentro de su te! 

to de lo que debi~~a.ser considerado como arma para la pro

pia Ley;B.ht~~e~~ia de su antecesor, el Código Final de -

1929' el óua/~~~~lJleció :~!! ~~ entiende por· a~~¡. f~db.·Óbje-
to, 

sea 

uso principal u ordfoario -

observarse éste concepto de 

blernen(ei~~i~,c,c:¡ncepto que nos dan los tratadistas, y cree-

mas que:esi~·sedebe, sin duda, a la necesidad de adecuar -

el concepto a las necesidades prácticas perseguidas por la 

Ley, to.da vez que el tratadista se refiere no sólo a las a_!'. 

mas ofensivas, sino también a las defensivas, no haciendolo 

así la Ley, ya que sólo tuvo necesidad en todo caso, de pr~ 
'< :, . 

cisar el concepto de las ofensivas, porque únicamente el u-

so de ésÚ~ p~~~~e cllegB.r a poner en peligro la seguridad de 

las personas·, seguridad que constituye el bien jur:Ídico fun 

damentalinente ~uteÍ~~Ópor la Ley. 

En cuanto :e:ie. Ley· Federal .de Armas de Fuego y E_! 

fMc'.'i;·· .. 
;-·<·::::-·. ;. __ ,~ ~-::>-' 

4 Código Penal para ·er·oistrito y Terr:i.torios Federales, 
Art. 439. 
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plosivos, expedida el 30 de diciembre de 1971, y publicada 

en el Diario Oficial de la Federación el 11 de enero de 1972, 

debe decirse que ni ~sta, ni la Constitución nos dan un cog 

cepto de arma; por lo cual consideramos que es necesario 

que se establezca dentro del Código Penal un concepto de la 

misma, ya que sólo en ésta forma se estará en posibilidad -

de abarcar dentro de tal denominación aquellos objetos que -

sin ser propiamente armas, por no encontrarse ordinarirunen

te destinados al ataque o la defensa, si pueden llegar a -

crear una efectiva situación de peligro para la seguridad -

social, cuando se posean o porten con la deliberada inten-

ci6n. de ocasionar un daño. 

Esta situación se presenta con mucha frecuencia, 

ya que infinidad de personas portan varillas, desarmadores, 

cadenas, etc. viniendo a ser éstas las armas tipicas del v~ 

go, del delincuente de escasos recursos económicos, que no 

está en posibilidad de adquirir un arma de fuego. 

Es por ello que, consideramos que el concepto le

gal de arma, podría precisarse en el texto del Código Penal 

en los siguientes términos: Arma es todo instrumento mate-

riel ordinaria.mente destinado a causar un daño físico o ma

terial, así como todo aquél objeto cuyo uso común y ()rdina

rio no sea el ataque, pero que sea poseido o portado con la 
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deliberada intención de'cause.r un daño. 

Con ésta denominac.ión, se dejaría al prudent'e ar-

bi trio del JJiz, .i¿ ~~ci~il,· i6~e.ndo en cuenta · 1as · • circuns-

~~~::~iiliitf illti~i~;::;i:;::;;::I~:~~ 
::L::."-·~";_ __ ;~- "7-~;r~~~:~ -- : -::.~ --- ~ ,:..,___~~ -~ -

tado de- peJf~l'ó'Aµef::Ia.Ley 'd.eOe prevenir, y en su caso. san-

cionar. · ·'> · <o:-~}• ? . 
·::-'-~<• ' 

-·":,: ~ .. --':_· -~:-.~;~;,.:~<· ~~.:;.;,';·,~·1.'}:;~;:~,º :~,_--<·~ __ ·_ . -

· ~En~ct!B:nto ii lá. variedad de. armas que el hombre se 

ha procurS.do a lo largo de su historia, tenemos que éstas -

se han agru~.a_do bl:lj o di versas denominaciones, que van de 

acuerdo· ~;~1C~~ ~~j,etivo, naturaleza, forma, dimensiones, m.2_ 

do de ~b~:~~. J;c~, aunque la primera y más usual de todas -

las clasi'.rigad.ones, es aquella que clasifica a las armas -

ses; 

llas 

las c)~erisJ,/~~.{~Sa~ {der€K~J'.~ii~.:-.•~as ··primeras son aqué

un1i,~ad,~~·.'.~·~~~{2~J~¿ft:ifu ~~~~é> 'al• adversario;. en con-~-
trándose.· ~E!!ltl'()·4~' iste'·~;~~gc~J.~~··~¿:~~ano: c¡~~<pu~d~h ser -

contundentes, pun~anlies, 'de· c~rte\ y. las~ arliojadiz'~s·~{ de 

tiro' que son aquéll~s. qÚ~"la~~Ein. un. p;oye'~h1 a ~i~t~ricia' 
como lo es el arma de fuego •. Y por último las~d~f~!l~},¡a.s;-c 
que, como su propio nombre lo indica, son aquellas:d~stina-
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das a le. defensa, las cuales en sus primeras manifestacio-

nes si tuvieron realtnente éste uso., como lo .. fueron los esc,!:! 

dos y las armaduras; ya que en la actualidad las armas de-

fensivas vienen a ser las mismas que las ofensivas, tomando 

una u otra denominaci6n, según la posici6n del individuo; -

por ejemplo tenemos el caso de los países, que han dado por 

llamar defensivas a sus armas, y ofensivas a las de su opo

sitor, pero en realidad las armas vienen a ser las mismas. 

Si tratamos de ubicar el arma de fuego dentro de 

la clasificaci6n que hemos expuesto, podriamos decir que de 

acuerdo a lo establecido por el artículo 10 Constitucional, 

será un arma de~ensiva, ya que ~ste es el objetivo de la g~ 

rantía. individual consagrada en dicho artículo; aunque por 

otra parte, de hecho podemos afirmar que es un arma cien -

por ciento ofensiva, en virtud de que es el uso que más se 

le da; es el arme. típica de ataque utilizada a diario por -

el delincuente, tan es así que es el arma con la que se co

meten el mayor número de lesiones Y: homicidios actualmente. 

Establecido lo anterior, procederemos ahora a dar 

el concepto de arma de fuego, y qu~es aquélla que se carga 

con p6lvora, produciéndose al accionarse la exploai6n por -

combusti6n. 

Dentro de las armas de fuego existe también una -
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gran variedact de lc.smismas, como por ejemplo le.. pistola y 

el revólver; siendo la primera de un f36io ~al16n, corta:, y -

que se ét'.rga ~ ~~d{dis;~:;~ 1.· 1~; ~eguncl~ pu~d~ s~r de •UrlO O 

varios ce.ilone~,;·¿6~t.~hi~ri~~·::.µri'.ci1"{~dto·;;~j_~~t'~i-f6: dot~d~ de 

~:::~:~;~il~f 11ilillt~tli~~jf t~: 
ticamente,.sin··au.e}"éJ.4.t~ra~or;tenga'Fqüé;:intervenir.• en. ésta 

operación ,~~{J(~-~i~i~~'~.i-~e;li~~~f:;t4f?~fn~r·éde;ec-·am~~ ce.e.r.~at.uc(h5. o)' expu.!, 

sarla e iri't:r:6l~6ir~~f~b~g~~t\{clio en la 
--"·:·-: .-~,~---~~-~i_·:: -~~e,~¿~~'·. --

~Tambi6rifteñe!nti~ '.las armas de fuego de cañón largo 

como las ametrÚladoras y los rifles, éste no puede ser au

tomático¡ mientras aquélla es un arma automática que dispa

ra proyectiles a ráfagas. 

5 Enciclopedia Universal,Sopena, Tomo I, Sopena s. A., 
Barcelona, 1979:·º· ·· 
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PORTACION. DE ARll:.A 

analizar e:0::::::::,·~J":·~~~;t;~:i:h :: :m::m:, e:a:::e:::oª-~ 
portar significa tra~i.\r;~{ev~r~ y técnicament_e s~ ·· tracÍUce 

en el acto material ; posÜ:Í.~o de tener consigo mismo el a~ 
ma, pero necesariamente fuera del domicilio; por ser ésta -

la característica primordial de la portaci6n del arma. 

La portaci6n se considerará como tel, sin impor-

tar el tiempo en que se tenga consigo el arma, ya que con -

éste simple hec~o se tipificará la portaci6n; la Suprema -

Corte .de Justicia de la Naci6n ha dicho al respecto: " Por

tar una arma es.llevarla consigo, sin que la Ley Federal de 

Armas de Fuego y Explosivos al tipificar el delito en la 

fracci6n I de su artículo 83 establezca límites de tiempo¡ 

en consecuencia, ea inexacto que la portaci6n deba ser por 

tiempo más o menos prolongado. Este delito es de peligro, y 

protege la seguridad social, prohibiendo la portaci6n de ar 

mas cuyo uso es exclusivo de personas diestras en su manejo 

como lo son las pertenecientes a los insti tutoa armados; --· 

así pues en cuanto se ejecuta el acto de portar armas, se -
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genera el peligro y se cbnfigura el delito. " (G) 

Si .el arma se tiene en la oficina o lugar de.tra

bajo, y nunca se saca de ese lugar; no habrá portación, es 

decir, mientras el individuo no la saque del lugar y la 11~ 

ve consigo en la vía pública o lugar público, no habrá por

tación. 

La portación del arma puede darse no sólo cuando 

aquélla se lleve sobre el cuerpo, sino también cuando el i,a 

dividuo la tiene dentro de su alcance material inmediato, -

que le permita tenerla consigo en una forma casi instante-

nea, existe al respecto la siguiente tesis Jurisprudencial: 

" La figura delictiva de portación de arma prohibida o de -

indispensable registro, se integra no sólo cuando se lleva 

el arma en el cuerpo, sino también cuando se la tiene den-

tro del alcance material, de manera que pueda hacer uso in

mediato de la misma, como sucede en el caso de que se la -

lleve en un portafolio, pues siendo dicho delito uno de pe

ligro característico, se da la posibilidad de daño por la -

inmediata disponibilidad. " (7) 

6 Castro Zavaleta Salvador, 75 Años de Jurisprudencia p~ 
nal, Cardenas Editores, ~éxico, 1981, Tesis 173. 

7 Ibídem, Tesis 148. 



12 

Por lo tanto, si a una persona se .le encuentra -

una pistola dentro del portafolio que lleva ~é>nsigo; se coa 

figurará la portaci6n; ya que portar es llevar consigo alg1;! . 

na cosa, independientemente de que la mismase encuentre 

dentro de un adminículo ajeno al traje que se vista. (S) 

8 Ibídem, Tesis 179. 
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DIFERENCIA EN".r·RE POSESION y roRTACION 

Para hacer ésta difefehÚa~ión·,• se .hace 'llecesario 
.-,.1··~>·~· -,_·' <. _, .... _, ';;_; ''..;, ,.~·; ;-",, .:· ·. ·' 

::::~::iiil~f li li~i~j~~l~ii~ltiii~~~~~;~:!::~ 
rencies que· existe'n ~htre'0~bo.~ términos.< ''l é. 

:.;;m: .. [~~j~:~~t~"i~~;·~a~a·.1~~· .. ete~c~~:·~e1 ·•~r~í~~io 10 

ConstitJ~'t~~ai'~fequivale, jurídicamente hablando; a un po-

der de~~~;:;;h~ que un individuo tiene sobre ciertos objetos -

'denominados "armas" ( artículo 790 del e. e. ) ' éste poder 

de hecho es de carácter contínuo, en el sentido de que ope

ra independientemente de que su titular tenga o no, en un -

momento dado, la tenencia, captación o aprehensión de le co 

sa. A~í por ejemplo un individuo es poseedor de un arma, 

aun cuando en determinadas ocasiones no la lleve consigo, -

pues para: conceptuarlo cCÍrr.o >fai,-es-su'ficie~te que tenga P.2. 

testad de c~nd~~.irse ~~n1o{du~fio;de~ella{con.·la facultad de 

:~:p:~~~,~~m~i~K#~~~~!l~~i¡~~~~~~i~\10~:!:~::.:.i-
-__ -,....~:~· ~~Ú:~~~;~Í,~~~K:r~~} -·¿ :t~}_o:' " ~ '"·:-"~t:: ,. :.-:~~t::;~;'::',.}·: '-.·<i'.·.-;:.1-:-· ...... -- .... . . -. ;::: /~·:.;-'-

---_¡"_¿ ·: ·~·-:. /.<:"'; ·:::-~~,;:·_,:; .>:·~::~t::: ,'" >:./;'.~.~<; -~,}~r- "'\e<~-:-:_~·•_,,,;-·.~, 

. ,, '>:: cJ<; .,·. v;\• ;:~'!<'.." 
9 Burg()a _Ignr.ció ~;:g8.ra?ltia8j I'ridiyi~J~i~~¡: EdÚor:Í.al · Po~

rrlÍ.a s.-A.-; 1;éxiCo, 198J,'pag; .390. ·• · ; 
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vo civil que se ~jerc(3 sobr,e un bienm1.1eble y concretamente 
,- .... ·._, 

sobre el afiua., ha6e\presun1ÍÍ':eli' favor dáf poseedor del arma 

~: .:::·~~1J~1~ii?!lf~f~~Í~~jrt~f f ~~e' ,~~ .• sf.b{,., •1 ar--

' :1'~~:;.:4G~'c 1~;~·~,~(~·~~6~ .á~r~~~~s .. sea un:dérecho pú--

blico subj~ti~()'.~;~ {c)~¿·gobernádo, d~be 'sef·'.~~·~rcido neces-ª 

ria.mente en el domicilio de éste, y pÓ~ ,iJi~u{h~ce al con

cepto jurídico de domicilio de las pe~sci~as~Úsicas, no ha 

sido modificado por la ley; y al respecto la ley en materia 

'de armas, en su artículo 16 establece: "Para los efectos -

del control de la posesi6n de armas, las personas físicas -

deben manifesta~ un único domicilio de residencia permanen

te para sí y sus familiares. 11 Por lo que los auto1r.óviles, 

camiones y camionetas, así como cualquier otro tipo de ve-

hículo, no son ni pueden ser considerados como extensión --

del domicilio de los particulares, quedando estos sujetos a 

lo previsto por la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosi

vos, cuando conduzcan o porten armas en dichos vehículos; -

siendo considerado únicamente como domicilio de las perso-

nas la casa-habitaci6n y la oficina o lugar de trabajo, ya 

que ésta si es considerada como extensión del 'domiciiio, 

Existen algwias excepciones a lo anteriormente 

mencionado. ya que la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
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las ha señalado en la Jurisprudencia; pudiendo decir, que -

por deducci6n wi arma de fuego dentro del vehículo no será 

posesi6n por no ser 6ste extensi6n del domicilio, sino por

taci6n; así la Suprema. Corte de Justicia ha sefialado: " Aun 

cuando al acusado se le haya encontrado una pistola en la -

cajuela de guantes del autom6vil que tripulaba, esa circun!!_ 

tancia en sí no acredita el ilícito de portaci6n de arma, -

ya que para que se configure ésta in!racci6n, es menester -

que el sujeto activo la lleve consigo en una forma total, -

que pueda utilizarla de inmediato, verbigracia, fajada al -

cinto y no dentro de la cajuela de guantes del vehículo." (10) 

En relaci6n a la portaci6n de arma de fuego sin -

licencia, puede presentarse también el caso en que el arme. 

se lleve dentro de le. cajuela trasera del vehículo; y a pe

sar de no ser considerado 6ste como extensi6n del domicilio, 

será considere.do por la Ley como posesi6n, por el hecho de 

no encontrarse el arma dentro del ámbito material inmediato 

del individuo; basandose nuestra afirmaci6n en la siguiente 

Jurisprudencia.: " Con relaci6n a la figura descrita y san-

cionada en los artículos 81 y 82 de la Ley Federal de Arme.a 

10 Castro Zavaleta Salvador, Ob. Cit., Tesis 147. 
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de Fuego y Explosivos ( portaci6n de arma de fuego no regi~ 

trada ) es de afirmarse que, &tente la finalidad de la Ley, 

debe darse a la e:x:presión "portar" un contenido extensivo, 

es decir, que va más allá del pura.mente gramatical, ya que 

siendo la portaci6n de armas un delito de peligro, el bien 

jurídico resulta afectado por el hecho de que alguien, sin 

los requisitos de Ley, tenga dentro de su ámbito material -

irunediato el arma de referencia. Con una interpretaci6n en 

la que se recurriera únicamente al dato de orden lingU:!sti

.co se llegaría a sostener que está fuera de la hipótesis l!!, 

gal quien lleva el arma no registrada. al alcance de su mano 

sobre el asiento del vehículo en que viaja, y que no hay 

portaci6n por e'J. hecho de no llevarle. sobre su cuerpo. A la 

interpretaci6n de la Ley se llega mediante el auxilio de d,!! 

tos de orden lingU!stico ( gramatical ), lógico, teleológi

co, y sistemático. Si alguien lleva consigo y dentro de su 

esfera material inmediata el arma, está dentro de la hipót.!l 

sis legal. Si la lleva fuera de su alcance inmediato, no h~ 

bra la portaci6n, como sería el caso de llevarla dentro de 

lo que se conoce en nuestro medio como "cajuela", que en la 

mayoría de los vehículos está colocada en la parte trasera. 

y que debe ser abierta descendiendo del vehículo; en ~ste -

caso, habrá posesión de arma, pero no portaci6n. " (11) 

11 Ibídem, Tesis 158. 
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Así mismo se preserita la circunstancia de portar 

el arma dentro deL,domi~iÚo, sin tipificarse como pol:'ta-

ci6n, sino co~o bo_s~~;i6~\_·~~··decir cuando una persona trae 

un o.r11iá de:id~~[);~~~~e'.s~ i;~~:l.;po, pero ~ste se encuentra en 

el interio~>de s~;>clon;ici}~ó~'."~o comete el delito previsto -

::::~:o:::!~;~l,!1!f f ~f~~!~::::::::~:::::,:::::::::: 
mencionad.~'! ,-(12")~:i'y al no darse una de las características -

primordiaiesde la portaci6n, que es llevarse a cabo en la 

vía pública o lugar público. 

Entre las diferencias que existen entre la porta

ci6n y la posesión de arma, podemos mencionar las siguien-

tes: 

1.- Portar un arma es un hecho discontinuo, ya -

que se podrá llevar consigo en determinados momentos y en -

otros no( y-ia posesi6n por otro lado viene a ser un hecho 

continuo, por tener como característica el encontrarse el -

arma dentro del domicilio, y su estancia dentro de el va a 

ser ininterrumpida,• 

12 Ibidem, Tesis 163; 
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2.- En la portaci6n, el portador tendrá siempre -

la tenencia y captaci6n directa del arma; y Por lo que hace 

a la posesi6n, el individuo será poseedor del arma, aun cuag 

do en determinadas ocasiones no la lleve consigo. 

J.-: Por último diremos que en el caso de la porta 

ci6n, el lugar de hecho será siempre la vía pública o lugar 

público, no dándose dentro de los límites del domicilio y ~ 

concretamente dentro del domicilio, como sucede con la.pos~ 

si6n. 

Una vez hecha la diferenciaci6n entre los ya men

cionados conceptos, enunciaremos algunas cuestiones impor-

tantes de ambos· aspectos¡ la Ley Federal de Armas de Fuego 

y Expiosivos manifiesta que en el domicilio se podrán poseer ·-. 

armas para la seguridad y defensa legítima de sus moradores, 

pero si se manifiestan más de dos armas con ésta finalidad 

para un s6lo dorr.icilio, estos deberán justificar esa necea! 

dad, <1.3) y su posesi6n deberá ser manifestada ante la Se-

cretaría de la Defensa Nacional, para su registro, ya que -

en dicha Secretaría se lleva un control de la posesi6n y -

portación de armas por medio del Registro ~ederal de Armas 

13 Reglamente ie la Ley Federal de Armas d(! .Fue~~ y Ex-
plosi vos, Art. 21 •. · ' 
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y Explosivoo; Y tóda~ Ías' per,s~rie.s físicas o u.orales, públi 
. ~·...:2 __ ,""" 

cas º pri va.de.s •. debA.~2 ~iahi,t;s}ª~' iii cioinic:Í.lJº. iínico donde r~ 
sidan pefn1arie~t~hi~iit'~/úió!fi,,~;t~'.tls tB.nji:Úé.res ( ( 14) ·así mis-

mo se estáblec;·:'en'.~a~.t~~~;~k~~~·Jara.b~d~ árma poseida se e~ 
tenderá consltl:ñCi(~¿'.~~,e~/~&:~~~ls;f;b: •. ·.·;·,_ ... 

"'--:" ,-'::¿,/" ,.,-._ ·'r'é:.·f,,:.,:,,:,;~f:·~' .. ~ "'~i~¿~·:.,~f,.e~.-:.: :· _. \' ; .. ~ '·· · 
< ·- ·- .- .. ,· : .. - __ : .. ::.«~,_-:;:;·:{!;:_-_,;.:-:t.,.::_,'.;;~'.;.'..r:_;: ·.e,._,?,:.,._¡:.:'.",~'>,-·-}.:_: .. -

También'.'se:iesti'pula"ique·· los· poseedores de armas -
_,. ·- <···_-· • '.'r '•-~:::'·'..;:'-~.\.;{'·j¡º::.~~:~:~>_;:Óy ~'.~· ":,"'.·::··:.: ::~'._· ;_:- :., -, .. < ·-',~~ • .::• 

estan obligado's'.ta:'hácer -18. mariÚeistaci6n de las misma3, deg 

tro de lÓ~t~'e.fo'tá días siguientes a su adquisición, la cual 
~ - ---

se hará~Ór~~scrito, indicando calibre, modelo y matrícula 

si la tuviere; así como los datos de identificación perso-

nal, como.son nombre, apellidos paterno y materno, fecha de 

nacimiento del interesado, sexo, si sabe leer y escribir, -

profesi6n oficio u ocupación, nacionalidad, lugar de resi-

dencia y domicilio particular; y todos los demás datos señ~ 

lados en el modelo de manifestaci6n que expida la Secretaría. 

Igualmente están obligados a hacer dicha manifes

taci6n ante el Registro Federal de Armas, los Jefes de Cor

poración Armada del país, a excepción del Ejército, Fuerza 

Aérea y Armada de México, respecto de las armas con que 

14 Ley Federal 
y 16. 
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de sus funciones; (.15) es decir que la obligación de los par 

ticulares e!l•'cu~nto .a la manifestación de armas, se hace e~ 
tensiva a.lo~ytu.riCionarios, empleados públicos y miembros -

de los cue~¡ÍcÍ~;·~~ policía federales, estatales y municipa-

les. 

El Reglamento de la Ley en materia de armas, est_!! 

blece que la manifestación se hará por escrito y énforma -

directa ante la Secretaría de la Defensa Naci~n~1, o•~nte -

la comandancia de zona, guarnición o sector -mfüt~ft~i qu~ 
corresponda, o en la oficina Federal de Haciende. del'. lugar; 

y la constancia que expida la Secretaría sobre el registro 

del arma, será ~ntregada después de que se cc:::prue ben sus -

características mediante la presentación de la n:isma. 

En cuanto al objetivo tanto de la posesión como -

de la portación del arma, el artículo 10 Constitucional lo 

manifiesta claramente, y que éste debe ser la seguridad y -

legítima defensa del gobernado; aunque en la portación se -

establezca una serie de requisitos y condiciones para la ag 

torización de la misma, el objetivo no deja de ser el mismo, 
, .,,_.,, .. 

ya que uno de estos requisitos es.q~e ~lsolicitante de la 

15 Reglamento de 
plosivos, Art. 

de Armas de Fuego y Ex--
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licencie do portación, a-credite, que por le.a circunstancies 

especiales de.l lt¡gar ezr.que ~ive';;.e> por su empleo' ocupación 

o por otro7 lnoJtyoa¡-Ju~~ft:fc~b~esce. juici~·cie ia'secreta:da 

de la Defensa NeCionai, la ne~~~id~d deportararm~s, enten 

di endose con ~s~o, •.. ~ue·· e~¡ ~ecesidad debe ser.· de. protecció: 

y seguridad .física y.material del gobernado. 
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CAPITULO SEGUNDO 
CLASIFICACION DE LAS ARI.í.AS 

1.- ARMAS PROHIBIDAS 

2.- AR111AS RESERVADAS AL USO EXCLUSIVO DEL EJERCITO, AR!LADA Y 
FUERZA AEREA 

3.- ARM,AS PERMITIDAS 
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AR~1:AS PROHJ.3IDAS 

El Estado.al·é~tJb!e~er una· serie de restriccio

nes para la aut()~.izadiónhla posesión y portación de de-
- ·~ _:.;.. •', ,, :· ' . 

terminadas a~hi~'~;·~'y"pfohibiendo la de otras, surge la nec~ 

sidad de _18:,·~i~~:l.iic~~ión legal de armas; de la misma re-

sul tan l~s ::a~mas prohibidas, las armas reservadas al uso -

exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea; y por excl~ 

sión las demás serán permitidas. 

Esta clasificación de armas se encuentra prácti-

camente en todas las legislaciones vigentes, tiene sin du

da como funda.n;ento principal la conveniencia de senalar a 

la autoprotección sus límites, con el único objeto de de-

jar al margen del derecho de defensa, todas aquellas con-

ductas que representen un abuso del mismo, o que puedan 

crear un estado de peligro para la seguridad pública. 

Analizaremos en primer término las armas prohibi 

das, que son aquellas a las que la ley les atribuye expre

samente ese carácter, y que por ningún.motivo o circunsta!! 

cia pueden poseerse o portarse, esto en atención al grado 

de peligrosidad que representan tales armas para la organ! 

zación social. 



24 

La Ley en materia de armas manifiesta al respecto: 

11 Gon armas prohibidas, para los efectos de ésta ley; las -

ya señaladas por el Código Penal para el Distrito Federal -

en materia de Fuero Común y para toda la República en mate

ria de Fuero Federal 11 (
1); es decir que ésta ley considera 

como armas prohibidas, las determinadas por nuestro Código 

Penal; pero éste a su vez no especifica en ninguno de sus -

artículos relativos a armas prohibidas cuales son exacta.me~ 

te las armas consideradas como tal. 

Por otro lado tenemos que nuestra Lt1rte !.:ague ta~ 

poco establece cuales son, al señalar únicamente"••• ccn -

excepción de las, prohibidas por la Ley Federal ••• " ( 2 ); y 

ésta última señala trunbién " No se permitirá l& posesión ni 

portación de armas prohibidas por la ley •• , 11 (.3) 

Encontrándonos ante la circunstancia de que nin-

guna de las leyes anteriormente rr.encionadas indica con cla

ridad la determinaci6n de las armas prohibidas; no permi---

Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, Art. 12. 
2 Constituci6n Política de los Estados Unidos L;exicanos 

Art. 10. 
J Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, Art. B. 
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tiéndole así al juzgador conocer a ciencia cierta cuales -

son. Y al existir ésta interrogante, consideramos que será 

difícil determinar en que momento se presentará el delito 

de portación o posesión de arma prohibida. 

No obstante la problemática señalada, creemos que 

las armas prohibidas, de acuerdo a una exacta interpreta-

ci6n del artículo 160 de nuestra Ley sustantiva Penal,· son 
'::··.;-:-.: 

las mismas que anteriormente enumeraba, y que a nuestro P.§: . . 

recer,;consideramos no debió modificarse; el cual estaba -

redactado de la siguiente manera "Son armas prohibidas: 

I.- Los puñales y cuchillos, así como los verdu

guillos y demás armas ocultas o disimuladas en bastones u 

otros objetos; 

11.- Los boxea, manoplas, macanas, hondas, corr! 

as con balas, pesas o puntas y las demás similares; 

111.- Les bombas, aparatos explosivos o de gases 

asfixiantes o tóxicos y los demás similares, y 

IV.- Las que otras leyes o el Ejecutivo designen 

como te.les. 11 

Aunqhe<éste precepto no hizo una enumeración ex

haustiva de tal;¡~' .. knh~s; si ejemplificó con una gran cant1_ 

dad de ellas1
, ál. e*pf~'~ar "Y· demás armas" se tomaron por -
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analogía a todos aquellos objetos que aunados a una condu~ 

ta delictiva pongan en peligro la seguridad pública. 

En atenci6n a la Jurisprudencia emitida por la -

Suprema Corte de Justicia de la Naci6n, entendemos que ar

mas prohibidas para la Ley Federal, y en virtud de lo est~ 

blecido por ésta última, son las seiialadas por el Código -

Penal; sin embargo no es así, toda vez que de acuerdo con 

una exacta interpretaci6n de sus dispositivos, estos nos -

llevan a la conclusi6n de que el legislador al remitirse -

al Código Penal para la determinación de las armas ~rohibi 

das, únicamente se refiri6 a las armas de fuego, excluyen

do en su totalidad cualquier otro tipo de armas, como lua 

contundentes y punzocortantes las cuales son armas prohibi 

das, pero únicamente para los efectos del Código Penal. 

Dicha Jurisprudencia dice: "En el pres en te caso 

se sancionó al quejoso en los términos de la fracción I -

del artículo 83 de la Ley Federal de Armas de Fuego y Ex-

plosivos, por el hecho de habérsele recogido una navaja de 

muelle. Al respecto cabe decir, que la sanción a éste tipo 

de portación de armas no queda comprendida en la fracción 

I del aludido artículo 83 de la expresada Ley Federal, co

mo lo argumenta la responsable, ya que si bien es cierto -

que el artículo 12 de dicha ley establece que son armas --
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prohibidas, pi;.rn los efectos de la misma, las ye. señale.das 

en el Código Penal para .el Distrito y Territorios Federa-

les en r .. ateria de Fuero Común y para toda la República llie

xicana en ri.ateria Ú Fuero Federal; una interpretaci6n ra

cional, juridic~:&·)ll~tódica de los diversos dispositivos -
··::;--, ,·r;,.·-. 

de esa ley queis'.~':~¿omenta, nos lleva a la lógica conclusión 

de que el legisiadór, al remitirse al Código Punitivo,. obvi~ 
'\·~·; - :' :,,'.;.' 

mente qu~~é"'f~.fúió sólo a las armas de fuego y explosivos 

con total ab~tracción de las demás, como son los puñales, 

cuchillos, boxes, manoplas, me.canas, hondas, correas con -

balas, pesas o puntas, armas cuya portaci6n es prohibida -

y sigue siendo de la competencia del fuero común, y sanci2 

nada por las e.utoride.des judiciales de los Estados y del -

Distrito Federal, pues así lo indica!1 claramente los artíc~ 

los 9, 10 y 11 del Título Segundo, Capítulo 2o. y Jo, y Ti 
t~lo Jo de la multicitada Ley Federal en cita, y de cuyo -

contenido se advierte con claridad que todos ellos se re-

fieren a armas de fuego y explosivos, en los que material

mente no encaja la navaja recogida al quejoso, cuya porta

ción ce.e en la esfera de la Ley Sustantiva Penal Común y -

que en el caso concierne a la del Estado de Veracruz, en 

sus artículos 120 y 121, que por cierto no pudieron ser 

derogados por una Ley Federal, sin invadir la jurisdicci6n 
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Estatal. " ( 4) 

De acuerdo con la Jurisprudencia podemos afirmar 

que armas prohibidas para la Ley Federal de Armas de Fuego 

y Explosivos, son todas las armas de fuego no permitidas- -

por ésta, y en concreto las armas reservadas a los instit~ 

tos armados; y armas prohibidas por el Código Penal son -

los instrumentos que solo pueden ser utilizados para agre

dir y que no tengan aplicación en actividades laborales o 

recreativas, siendo competencia del fue.ro común los deli-

·tos que se originen por la portaciÓh o posesión de estos -

últimos; mientras que la portación de las primeras es com

petencia del fu.ero federal. 

Consideramos también que las armas no permitidas 

a los particulares deben considerarse como prohibidas, re

firiéndonos en concr~to a las reservadas al Ejército, Arm~ 

da y Fuerza Aérea; ya que cuando un particular porte una -

arma de fuego de las anteriormente mencionadas, se config~ 

rará el delito de portación de arma prohibida; por atacar 

al ejercicio de una facultad reservada a la Federación, 

siendo por lo tanto un delito de orden federal en razón de 

4 Castro Zavaleta Salvador, 75 arios de Jurisorudencia -
Penal, Cárdenas Editores, ~éxico, 1981, Te~is 167, 
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la materia; y por el contrario cuando un militur.porte una 

arma de fuego permitida y s:i.n li~en~ia, caérá dentro de las 

prevenciones de la Ley' Penalf~e~ décfr se)ipificará el de-
- :_¡_e-\·-·.,-..-->~:-/·-·: 

lito de portacióa de arinií: d.é 'füego sin licencia, toda vez -

que un militar es tamb'ié~'.Ui'i ·p~rticular frente a la socie--
. --__ ;·,o:•- .. ;_,'.'.•';',·>;•:• 

dad. 

Como J1;~Ítn¿~bser~adón, nos atrevemos .a afirmar 

que el pro¡)i¿~~6~i~:b i~nal es confuso y contradictorio en -

su capí~u18~r't~i~±~nte a armas prohibidas, en virtud de que 

en su.artícúioc162 manifiesta"··· I Al que importe, fabri

que o'.J~~d:ºle.s armas enumeradas en el artículo 160 •• , III

Al que~porte una arma de las prohibidas en el artículo 160 

,¡ p~ro al remitirnos al artículo 160, nos encontrarnos -

que en su contenido no hay ninguna enumeración de armas pr2 

hibidas; motivo por el cual creemos pertinente que el legi~ 

lador revise éste capítulo y se hagan las modificaciones n~ 

cesarías e. fin de que haya una concordancia entre sus artí-

culos. 
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AR!l.AS RESERVADAS AL USO EXCLUSIVO DEL 
EJERCITO, ARN.ADA Y FUERZA AEREA 

El carácter que se les ha otorgado a éstas armas, 

es sin lugar a duda en atención al grado de peligrosidad 

que representan para la sociedad el encontrarse en manos de 

particulares por su alto poder de destrucción; y que por e~ 

de su uso se limita a los miembros de los Institutos Arma-

dos debido a su adiestramiento en el uso de ellas; y cuyo -

fin y objetivo es la defensa nacional y el servicio a la -

patria. 

La reservación de éstas armas, ha sido declarada 

por la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, que vino 

a substituir a la anterior Ley que declaraba las armas que 

la Nación reservaba para el uso del Ejército, Armada e Ins

titutos Armados, del 2 de agosto de 19JJ. 

El artículo 11 de la Ley Federal manifiesta: "Las 

armas, municiones y material para el uso exclusivo del Ejé~ 

cito, Armada y Fuerza Aérea son los siguientes: 

a) Revólveres calibre ,357 11 Ji:agnum y los superio

res a .J8" Especial; 

b) Las pistolas calibre 91;un. Parabelluru, Luger y 
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sir.;il~res, las • 36" Su~e·r y (;ornando, y le.a de calibres sup~ 

riores; 

ráfaga, stib'B.lliei;i-8.Iiadoras, metralletas y ametralladoras en 

todos loS:::~~~~i~res; 

- :~.;~) Escopetas con cañ6n de longitud inferior a 635 

r.un. ( 25 11 ~.), .las de calibre superior al 12 ( 729" 6 1s.5 mm.) 

~, lE:.s 1-ankagases, con excepción de las de uso industrial; 

f) L:uniciones para las armas anteriores y cartu-

chos con e.rtificios especiales como trazadores, perforantes, 

fwnígenos, .expansivos, de gases y los cargados con postas -

superiores al " 00 " ( .84 cm. de diámetro ) para escopeta; 

.;>gtCañones, piezas de artillería, morteros y ca--

rros de"c6rnb~t~~~con sus aditamentos, accesorios, proyecti-

les y muxfr~~~n~s; 
:h) Proyectiles-cohete, torpedos, granadas, bombas, 

minas, cargas de profundidad, lanzallamas y similares, así 

co1r.o los apera tos' artificios y máquinas para su le.nza.IJlien

to; 
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i) Bayonetas, sables " 
También se señala en el artículo anteriormente --

transcrito, que las armas reservadas podrán autorizarse por 

la Secretaría de la Defensa Nacional, previa la justifica-

ción de la necesidad, a corporaciones o en forma individual 

a quienes desempeñen cargos o empleos de la Federación, del 

Distrito Federal, de los Estados o de los r •• unicipios, 

Como es de notarse, la Ley Federal enumera ampli~ 

mente los materiales y armas reservadas, y de acuerdo con -

el principio de que lo que no está prohibido por la Lay s~ 

entiende como permitido; las armas de potencia y calibre tle 

inferior. gradue~ión a la mínima señaléde puedan permiüir8o 

de acuerdo con los extremos de le ley. 

La Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos es

tablece asimismo que para portar arm&s se requiere la liceQ · 

cia respectiva, quedando exceptuados de éste requisito los 

miembros de los Institutos Armados, en atención a que estos 

están normados por leyes y reglamentos especiales; "••• Los 

miembros del Ejército, Armada y Fuerza.Aérea, así con:o los 

de los cuerpos de policía, Estatales o ~unicipales, quedan. 

exceptuados de ésta disposición, por estar sujetos a leyes 

y reglamentos específicos. " ( 5) 

5 Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, Art. 24. 
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Las colecciones y museos ajenos a.los Institutos 

Armados, podr~j>of:le~rarmas cuya exclusividad sea.de estos 

últimos, mediallt~·.i.~~cibtención de la autorizaci6~ p~~~, escrl_ 

to de la se¿P~tii~!~ b I~sti tu to Armado al qu~ ;~rt~nezcarF
las arma~Jde ;~~~··~'.é I~~1;·~; esto independierii'~ii1~~¡~fJ~1. per-

i·~;·_>-·~····. ., '• l •• ;· O:":•:-::;·-,;: 

>::.::,- ~' :· ·-·/,', -~---

ad s cr i fo aJ0~rA~ú tu to Armado de la Nac:Í.ón,'"existan armes 
-. -·-- .,_. ___ ·. - -- _. -· -

de las ºres.ervádas para el uso exclusivo del Ejército, Arma-

da 'i Fuerza Aérea, se requerirá, además, autorización por -

escrito de la dependencia respectiva. " (G) 

Los miembros de los Institutos Armados en actos -

fuera de servicio, sólo podrán portar armas, cuando tengan 

autorización por escrito de la Secretaría de la Defensa Na

cional o de le li.arina en su caso; así también en el caso en 

que vestidos de civil porten armas, deberán identificarse -

con su credencial cuantas veces sean requeridos para ello 

por k uutoridad con.pctente. (7) 

Lo anterior ha sido confirmado también en la Ju--

6 Ibídem, Art. 21. 

7 Reglamento de ls. Ley Federal de Armas de Fuegoy_Explo 
sivos, Art. 22. -.- -
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risprudencia: 11 Ln portaci6n de arn:as cuyo uso se encuentra 

legal1¡1ente reservado. a los Institutos Armados, es punible, 

aún en el caso de que se ~~ate de militares, siempre y cua.!! 

do se lleve a cabo;Í:uef~~:de los actos del servicio o no fo! 

me parte del unif()~!:;:spectivo. 11 (B) 

Los militares retirados, no están autorizados a -

portar armas cuando las mismas no formen parte del uniforme 

reglamentario, y menos aún para portarlas cuando no se en-

cuentren uniformados; ya que el uniform·e sí se les permite 

utilizarlo, siempre y cuando sea el correspondiente a su -

grado, de acuerdo a lo que establece el artículo 324 d~l R~ 

glamento General de Deberes Militares. (9) 

Las armas referidas tampoco podrán ser portadas -

por miembros de' algún cuerpo de policía, fundamentándose en 

el hecho de ser policía; toda vez que su posesi6n, así como 

portaci6n está limitada única y exclusivamente al personal 

de tropa; y que por ningún motivo son susceptibles de lice.!! 

cias a particulares; existiendo una s6la excepción al res-

pecto, y que es la relativa a los museos y colecciones men-

8 Castro Zavaleta Salvador, Ob. Cit., Tesis 175. 
9 Ibídem, Tesis 176. 
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cionados con anterioridad. 

Como base de la anterior afirmación tenemos '1a 

siguiente tesis Jurisprudencial: "El hecho de que el porta

dor de un arma de las reservadas para el uso exclusivo del 

Ejército, Armada y Fuerzu Aérea, pertenezca al cuerpo de p~ 

licia de un Estado, ello no legitima la citada portación, -

porque salvo los casos exceptuados en la Ley Federal de Ar

mas de Fuego y Explosivos, entre los cuales no aparece que 

quede comprendido el presente, no es permisible, conforme a 

10 que se dispone en el artículo 8 de esa Ley, la portación 

de une de las citadas armas reservadas. " <1o) 

Podemos decir que aunque haya transitoriedad en -

la portaci6n de las armas de fuego, se tipifica el delito, 

resultando una circunstancia intrascendente para la adecua

ción de la conducta¡ ya que la hipótesis implica una prohi

bición absoluta de la portación de tales armas, al no hacer 

la Ley una diferencia entre una portación transitoria o pe~ 

manente. 

En cuanto a la competencia para conocer del deli

to que se origine por la portación de estas armas, se en--

cuentra estipulado en la Jurisprudencia, en el propio Códi-

10 Ibídem, Tesis 186. 
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go Penal así como en la Ley Federal, manifestando la prime 

ra: 11 Tratandose de armas reservadas al Ejército, su port!!_ 

ci6n constituye delito del que conocen loa Tribunales Fed~ 

ralea, y a los Estados compete el con1>cimiento de otra el~ 

se de armas que en uso de su facultad soberana tipifica c2 

mo delictuosas. 11 (
11 ) 

Por lo que hace al C6digo Penal, éste nos dice: 

" Estos delitos cuyo conocimiento compete al fuero co-

mún, se sancionarán sin perjuicio de lo· previsto por la Ley 

Federal de ·Armas· de Fuego y·Explosivoa, de nplicac-i6n Fed~ 

ral en lo que conciernen a estos objetos. " (l 2 ) Y por Úl

timo la Ley Federal manifiesta: " La aplicación de ésta -

Ley corresponde ••• IV A las demás autoridades federales -

en loa caeos de. su competencia. " (13) 

Otro punto de suma importancia dentro del prese~ 

te estudio, lo es la posibilidad que existe de que en un -

momento dado todas las armas en general, sin importar cali 

bre, modelo ni dimensión, se considerarán reservadas para 

los Institutos Armados, convirtiéndose así en prohibidas -

11 Ibídem, Tesis 180. 
12 Código Penal, Art. 160. 

13 Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, Art. 2 
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pera los particulai•es; 6sta hipóte3is oe da en los casos -

en que el país s'e "encuen~ra en grave peligro, es decir en 

caso de guerra o' ia,'~":~lteración o 8Jllenaza a le. paz pública. 
:: .. ,:\~ '·'"·- ,. ·~: ·•.,.;; 

. .L~;,~f~c'~Í'tad de suspender las garantías indi vidu~ 
" ·.~ ;,., ,;¡; ' .-·,,' .. 

les esta f'e~€rvEicia'a1 Presidente de la República, otorgada 

por nueáfl~~,¿~;ia Magna, misma que dispone: " En los casos 

de inv~~iéS~~< perturbación grave de la paz pública, o de 

cualquier otro que ponga a la sociedad en grave peligro o 

conflicto, solamente el Fresidente de los Estados Unidos -

Mexicanos, de acuerdo con los titulares de las Secretarías 

de Estado, los Departamentos Administrativos y la Procura

duría General de la República y con aprobación del Congreso 

de la Unión, y, en los recesos de éste, de la Comisión Pe! 

manente, podrá suspender en todo el país o en lugar deter

minado las garantías que fuesen obstáculo para hacer fren

te, rápida y facilmente a la situación; pero deberá hacer

lo por un tiempo limitado, por n•edio de prevenciones gene

rales y sin que la suspensión se contraiga a determinado -

individuo. Si la suspensión tuviese lugar hallándose el Co~ 

greso reunido, éste concederá l!:.s autorizaciones que esti-

me necesarias para que el Ejecutivo haga frente a la situ~ 

ción, pero si se verificase en tiempo de receso, se convo-
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cará sin demora al Congreso para que las acuerde. 11 (
14) 

También le Ley Federal consagra en su contenido, 

lo referente a la reservación y control de armas que se d~ 

berá llevar a cabo cuando el país se encuentre en los ca-

sos ya mencionados, " En caso de guerra o alteración del -

orden público, las fábI•icas, plantas industriales, talleres, 

almacenes y establecimientos comerciales que fabriquen, pr~ 

duzcan, organicen, reparen, almacenen o vendan cualesquie

ra de las armas, objetos y materiales aludidos en ésta ley, 

previo acuerdo del Presidente de la República, quedarán b§ 

jo la dirección y control de la Secretaría de la Defensa -

Nacional, de conformidad con los ordenamientos legales que 

expidBlj.. ~. ( 15) 

No es fundamental para nuestro trabajo, un anál1 

sis profundo sobre la suspensión de garantías individuales; 

pero sí consideramos importante hacer algunas aclaraciones 

al respecto, como lo es el hecho de que los Estados, sin -

agraviar a su soberanía, no podrán suspender las garantias, 

ya que ésta importante atribución está exclusivamente re-

servada, como ya se mencionó con anterioridad, por el ar--

14 Constitución Política de los Estados Unidos ~exica-
nos, Art. 29 

15 Ley Federal de Armas de Puego y Explosivos, Art. 71 
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tículo 29 Constitucional al Poder Federal; y si bien es -

cierto que las Constituciones l.ocales permiten a las legi.!!. 

la turas investir de·· facul tB.des extraordinarias a los gobe!: 

nadores, tan:biéi1 es Cierto que dicha prescripción no puede 

invocarse.paio~qu~ est~s lleven a cabo lo que sólo al Po-

der Federal c~~;ete, (16) 

Asimismo consideramos pertinente mencionar que -

la multicitada suspensión de garantías tendrá como limita

ción, su no extensión a las garantías relativas a la vida 

del hombre, como por ejemplo la contenida en el artículo -

22 Constitucional. 

Continuando con nuestro tema principal, podemos 

decir que también serán suspendidos y cancelados los permi 

sos y licencias para portar armas, en los casos de altera

ciones públicas, según lo dispuesto por la propia Ley.Fed~ 

re.l: 11 En caso de alteración de la tranquilidad pública, -

las autoridades a quienes corresponde la aplicación de és

ta ley, dictarán dentro de los ámbitos de su competencia, 

las medidas necesarias para asegurar el estricto cumpli--

miento de las disposiciones de suspensión o cancelación de 

16 1;ontiel y Duarte Isidro, Estudio sobre Garantías In
dividuales, Porrúa s. A., México, 1979, Pag. 561. 
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los pern;isos." ( 17 ) 

En el delito de portación de armas reservadas, lo 

que el legislador protege es la exclusividad del Ejército 

para la posesión y el uso de determinadas armas, según in

terpretación hecha por la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación; (18 ) aunque por nuestra parte consideramos que se 

protege en primer término la paz y la seguridad pública¡ y 

en segundo término su exclusividad sobre dichas armas. 

17 Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, Art. 70 
18 Castro Zavaleta Salvador, Ob. Cit., Tes:i,s 174 
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ARL:.hS FERL.ITIDAS 

La última parte del presente capitulo, .está dedi-. . 

cado a analizar y establecer lo que son las armas.permiti--

das; y por á~tas entendemos que son las que,~~ ~stá?l ·veda-

das por.la.Ley, pudiendo poseerse y portarseT:i.breménte, --

dentro de los términos y con las limitaciones establecidas 

por la propia Ley. 

Es así como la Ley Federal de Armas de Fuego y E! 

plosivos enuncia en su artículo 9 las armas de fuego que 

pueden poseer o portar los particulares: " Pueden poseerse 

o portarse, en los términos y con las limitaciones estable

cidas en ésta Ley, armas de las características siguientes: 

I. Pistolas de funcionamiento semiautomático de -

calibre no superior al .J80" (9 nun.), quedando exceptuadas 

las pistolas calibres .JS Super y ,JS Comando, y también en 

calibres 9 mm. las ~ausser, Luger, Parabellum y Comando, 

así como los modelos similares del mismo calibre de las ex-

ceptuadas, de otras marcas; 

II. Revólveres en calibres no superiores al ,J8" 

Especial, quedando exceptuado el calibre ,35711 f,.agnu;n, 

Los ejidatarios, comuneros ye jornaleros del campo 
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fuera de las zonas urbanas, podrán poseer y portar con la -

sola manifestaci6n, un arma de las ya mencionadas, o un ri

fle de calibre .2211 , o una escopeta de cualquier calibre, -

excepto las de cañ6n de longitud inferior a 635 mm. ( 25 11 ), 

y las de calibre superior al 12 ( .729" ó 18.5 mm. ) ; 

III. Las que menciona el artículo 10 de ~sta ley, 

y; 

IV. Las que integren colecciones de armas, en los 

términos de los artículos 21 y 22. " 

Dentro de las armas permitidas se encuentran tam

bién aquellas cuyo uso es el tiro y la cacería, refiriendo

se a ellas el artículo 10 de la citada Ley: " Las armE.s que 

podrán autorizarse a los deportistas de tiro o cacería, pa

ra poseer en su ·domicilio y portar con licencia, son las si 

guientes: 

I. Pistolas, revólveres y rifles calibre .22 11 , de 

fuego circular; 

II. Pistolas de calibre .3811 con fines de tiro -

olímpico· o de compete~cia; 

III. Escopetas en todos sus calibres y modelos, -

excepto las de callón de longitud inferior a 635 mm. (25"), 

y las de calibre superior al 12 ( .729 11 ó 1s.5 mm. ) ; 
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IV. Escopetas ije tres caftones en los calibres au

torizados en lafracción anterior, con un cafíón para cartu

chos metálicos de distinto calibre; 

V. Rifles de alto poder, de repetición o de fun-

cionamiento semiautomático, no convertibles en automáticos, 

con excepción de carabinas calibre ,JO"; fusil, mosquetones 

y carabinas calibres .223", 7 y 7.62 mm. y fusiles Garand -

calibro • .30" ; 

VI. Rifles de alto poder de calibres superiores -

a los señalados en el inciso anterior, con permiso especial 

para su empleo en el extranjero, en cacería de piezas mayo

res no existentes en la fauna nacional, y 

VII. Las demás armas de características deporti-

vas, de acuerdo con las normas legales de cacería aplicables 

por las Secretarías de Estado u Organismos que tengan inje

rencia, así como los reglamentos nacionales e internaciona

les para tiro de competencia. 

A las personas que practiquen el deporte de la -

charrería podrá autorizarseles revólveres de mayor calibre 

que el de los señalados en el artículo 9 de ésta Ley, únic~ 

mente como complemento del atuendo charro, debiendo llevar

los descargados. " 



44 

El artículo anteriormente mencionado, en su parte 

inicial sefiala que las armas que podrán autorizarse, serán 

para poseerse en el domicilio o portarse con licencia; y al 

respecto consideramos que la posesión o tenencia de dichas 

armas no sólo se dará en el domicilio; sino en lugares dis

tintos a éste, ya que el lugar de cacería no siempre será -

el domicilio o cerca de él, por la variedad de zonas de ca

cería, y en relación a la diversidad de la fauna silvestre; 

por lo que podrá darse la posesión también en cualquier o-

tro tipo de locales, no siendo necesariamente el domicilio. 

El artículo 19 relacionado con el 10 anteriormen

te descrito, es~ipula al respecto lo siguiente: " La Secre

taría de la Defensa Nacional tendrá la !acul tad de deteri.•i

nar en cada caso, qué armas p&ra tiro y cacería de las señ~ 

ladas en el artículo 10, por sus características, pueden P2 

seerse, así corno las dotaciones de municiones correspondien 

tes. Respecto a las armas de cacería, se requerirá previa-

mente le opinión de las Secretarías de Estado u Organismos 

que tengan injerencia. " 

La Ley Federal nombra también otro tipo de armas 

permitidas, al declarar que "No se considerarán como armas 

prohibidas los utensilios, herramientas o instrwnentos para 

labores del campo o de cualquier oficio, arte, profesión o 
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deporte que tengan aplicaci6n conocida co11w· tales, pero su 

uso se limitará al local o sitio en. que se trabaje o practi 

que el deporte. 

" Cuando esos inst'rwn'entos seá.n portados por nec!!, 

sidades de t;~bllj? o P,.T¡r~ ª~JfJe,fC~cio de un deporte, se d~ 
demo·stfa~~""'~,~,.¡/~,g,15'f~'o':Ye'~a'-~ ;iC:irctfustancias. 11 

· C 
19 > 

~ -~' ·.? ... 

berá 

•· n~~~dt~·~[d:i~r~~·tícti'.i~cque antecede, y en rela--
¡_,._,-_,"".:_-; >..2-: 

ci6n a lo:"tltm~i"éh~'~itableé:ido por el artículo 160 del C6di-

go :Penal, que dice: " A quien porte, fabrique, importe o -

acopie sin un fin lícito instrumentos que s6lo puedan ser -

utilizados para agredir y que no tengan aplicaci6n en acti

vidades laborales o recrearivas, se le impondra prisi6n 

de ••• " entendemos que una misma arma de éste tipo puede t~ 

ner el carácter de permitida o prohibida, en atención al u

so que se le de, o al lugar de estancia de dicha arma; ver

bigracia un cuchillo o un desarmador, si son poseidos o ut! 

lizados dentro del hogar o en establecimientos que requie-

ran de la utilización de esos instrumentos, como sería el -

caso de un restaurante o un taller mecánico; adquieren el -

carácter de peri.íi tidas. Pero cuando los mismos instrumentos 

19 Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, Art. 13 
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son portados, y su portación se justifica ya sea por le n!!_ 

cesidad de un trabajo o por el ejercicio de algún deporte, 

siguen teniendo i~ mis~.a. ·.calidad de permitidas; pero siem

pre y cuando .i~e :jti~ti.Ítque esa necesidad, ya que de no ser 

así, se tipif{6~~á ~~
1 

delito de portación de arma prohibi-

da, quedando s~J~to a lo dispuesto por el Código Penal 

lo relativo a las armas prohibidas. 

en 

Al respecto, la Suprema Corte de Ju"süci~ iio.s d.i 

ce: 11 Tratándose de armas prohibidas que ala vez.puedan.

ser instrumentos de trabajo, la portación de l~s u;isrr.as -

fuera del ámbito donde se desempeñen las labores, es cons

titutiva del de~ito de portación de arma prohibida. 11 (
20) 

Las armas a las que hace referencia el artículo 

160 del Código Pena~, independientemente de las de fuego, 

así como los artículos 12 y 1) de la Ley Federal, son las 

armes prohibidas que a la vez pueden ser instrumentos de -

trabajo, y que no son reglamentadas por la Ley Federal, -

puesto que ésta sólo contempla las armas de fuego y explo

sivos; por lo que no comprendemos el porqué la ya mencion~ 

da Ley, alude a ellas, y en ningún momento determina que -

20 Castro Zavaleta Salvador, Oh. Cit., 'resis 178 
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intervención o aplicación se hará de le rnisme., en e: caso -

en que los iristrwnentos .referidos sean portadÓs y no s·e de

muestre ··que.dic.ha~~T.;~ci6n se~por·neC:esidEi~~-~· de trabajo 

o por el ejefcicio;de'·~.:lglÍrl depof'~e: ' 
0 

•• >·./. i'' .. · .. 

. rr~b;~·:\1~Jf~~~TE!~iii:i~n:o, q u~ se ~~h~i~~~~;~~ c OlhO -

:::: .~:~~}~ii~~tif j:~:::~:n:•::::,::. :ci:::::::,:.•:-: 
todo tipo~·de\.k~r~d~~s, además, el derecho de poseer en di--

___ --_;:_-:_~---,-;.-;:_~-·--,;;::,· ... _ 

chas coi}ccione's. o museos, armas de las prohibidas así como 

de las ;ese;vá.das; consagrada dicha facultad en el·. artículo 

21 de láLey Federal, y que dice: " Las personas físicas o 

morales, públicas o privadas, podrán poseer colecciones y -

museos de armas antiguas o modernas, o de ambas, previo el 

perL.iso correspondiente de la Secretaría de la Defensa Na--

cional. 

También podrán poseer con los mismos requisitos, 

armes de las prohibidas po_r é¡¡ta ~ey, cuando tengan valor -

o significado cultural, cientí.ficó, artístico o histórico. 

cuando ezi::r<lne}.c~ie<ld[;sJ·~bmuseo no ads.cri to a un 

:;:::~ :::· 3i!{~tf ~Jt~;~fü~!~f it~:i~f~·.:::::-: 
.•. ,,. ...•••••• < •.. ;·.··.··.> por escrito t de -

la dependencie._r~·~~~d'i:.E~S·.5, 
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Fine...lmente poder.iOs cor.cluir que las armas de fu~ 

go pern.i tidas, son las armas cuyo calibre y r.arca se deli

i..i tan en el artículo 9 de la Ley Federal; li:;,s armas cuyo -
-:« .... , 

uso exclusivo .es .el. tiro y la cacería, delirr.itándose tam--

bién el ~~libie periüi tido; éstas son las armas permitidas 

que pueden poseerse o portarse con licencia; y las armas ;.. 

permitidas que sólo podrán poseerse, son todas aquellas 

que se integren en colecciones o que ferir.en parte de un Ira,!;! 

seo, encontrándose dentro de éstas las armas prohibidas y 

las reserva.das a los institutos armados. 

Consideramos acertado y benéfico e: hecho de que 

la Ley señale a.la autoprotecci6n los lfoites del derecho 

de defensa, con el objeto de evitar que los ciudadanos ter: 

gen en sus manos armas de gran potencial, lo cual iríe en 

perjuicio de la sociedad; siendo éste el rr.otivo por e.1 cual 

la Ley delimite. los calibres permitidos en les armas para 

portación, además de que los proyectiles con diámetros més 

elevados, son más peligrosos pare el ser hw~e.no. 
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CAPITULO TERCERO 
DE LA PORTACICN DE .ARI.AS EN GENERAL 

1.- LICENCIAS Y PER~ISOS 

2.- ?.EQUISITOS Y CONDICIONES PARA LA PORTACION DE ARUS DE 
·DE PUEGO 

J.- COL:ERCIO Y ACOPIO DE A.RI.:AS 

4.- SANCIONES 



50 

LICENCIAS Y PERiiiISOS 

Para la portación lícita de armas de fuego, y en 

atención al objetivo de la portación, o de la posesión en 

su caso; la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos es

tablece los distintos tipos de licencias y permisos que o

torga a todas las personas en general, para qué puedan és

tas ejercer así libremente esos derechos. 

El Código Penal, así como la Ley Federal manifie~ 

tan la obligatoriedad de obtener licencia pura le portación 

de armas de fue~o; el primero, en su artículo 161 dice: 

" Se necesita licencia especial para portacidn o venta de 

pistolas o revólveres "• y la segunda en su artículo 24 e!!. 

tipula que: " Para P.Ortar armas se requiere la licencia 

respectiva. 

Los miembros del Ejército, Armada y Fuerza Aérea, 

así como los de los cuerpos de policía, estatales o munic! 

pales, quedan exceptuados de ésta disposición por estar s~ 

jetos a leyes y reglamentos específicos. " 

Los tipos de licencias son las particulares y -

las oficiales, encontrándose dentro de éstas últirr.as les -
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individuales y las colecºtivas. ( 1) 

Las particulares coiuo su nombre lo. indica, podrán 

ser expedidas a todos los particule.reseri·gener¿l, siempre 
: ~·<·- ::/::,_:: _ -.:::.-. -~ ~·. 

y cuando cumplan con .. los :sigUieri~e~-:#.~~~%~J'.~~ijj} 

1 • - Que tenga~ un ~6i6·!~~~~~~81;\i[~~:tfo{~-S: 
- -·; ... -.. ·~\·,:·~s-~i~~~~,_~,~~~?.:f~~\"-i~~~~·,~·~1~;,:'.;t~::-:-::-~}' -\ < -· -;~ --

2. ~ -Q~e;~haillll cur.:plid~~c2:J.~~~ J~iifg~~~~;s,T~oniei se~ 
vicio Militar ¡-;S:C:i.onal. \"'~:·:~\; ' 

J.- Que no tengan impedimento físico o ~1er;:tS.1 P!: 

ra el manejo de armas. 

4.- Que no haya sido condenado por delito cometi 

do en el empleo de armas. 

5.- Que por la naturaleza de sus empleos u ocup~ 

ciones, por las circunstancias especiales del lugar en que 

vivan, o por otros motivos justificados acrediten, a jui-

cio de le Secretaría de la Defensa Nacional, la necesidad 

de portar.armas. 

Tratál'ldose de actividades deportivas, de tiro o 

cacería, :~·a:;1;bJéH;)e::otorgarán licencias particulares, ya. -

sea por un~o,varias siempre quese pertenezca 
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a un club o a.sosiación previamente registrado, y además de 

acreditar esto, deberán cumplir.con los requisitos sefiala-

dad. (2) 

ben cubrir los so1i6it~~tesi1ae·liCencias pera le. ;ci'ri~~Í.ón 
de armas: II •·;'l,_~j:'-;~~~ ~ol:i.cite la licencie. para portar ªE. 

r..as deberá cwnplir con los siguientes requisitos: 

a) Otor~ar fianza por la cantidad que fije la a~ 

toridad, y 

b) Comprobar la necesidad que tiene para la por

tación de armas y sus antecedentes de honorabilidad y pru

dencia, con el testimonio de cinco personas bien conociuas 

de la autoridad. " (.3) · 

En cuanto a estos requisitos establecidos·por el 
¡,· 

Código Penal, nos apegamos al criterio de GorÍzái~~'de la -

Vega, quien dice que éste precepto tratód~;i~giamentar en 

cierta forma al artículo 10 Consti tucfo~~l'('4), y lo único 

2 Ibídem, Art. 26 
3 Código Penal pare el Distrito Federal en i:ateria de -

Fuero Común y para toda la República en 1.:ateria de Fue 
ro Federal, Art. 163 _-_ . __ __ . , . 

4 Gonzáles de la Vega Rene,.Cornentarios al)CcSdigo Penal, 
Cárdenas Editores, ri.éxico 1 1981 1 pag. 222 
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que hizo fué crear confU'siones;,toda vez que los requisitos 

::::::::·1:0:~~ ~1M!t 'K~~4~i~~1~ii{1'?~:I;;y:~~º1:,::~ 
~· .:,--·1,._:, ]·:~) /~-X;:·~~:~é ·'·• --, .. -- :}:;,~,'-5 -··· _, .... ~ .. ~~"·:::·~:·: ~---:-.. ::·_~\·:· 

t l. t uci' on·a· 1· '.<· · ·· · · · .~c.,~~ · ·. ;.: '·:i.? ... '.<;.;: ·. ·· · · · ,. .. , .. : ·<-,.--.~,:_,,_'·,· -,~.,_:-,·:~./.' -'-'- - -,.,--- .. o.·:~·;-_':~-:~: ·.'./;-,~_· ' 
'';·'/;: .. ::~ ~ .;S~ ~'_:' . , - ;_, »i:·:; :)-S:'.;>~;; -~~:·.:;-: ~\~:~-.'~~: '· .,,, - --- ,- _._ ,''._. ·>_;_:' ~- ''.-'.!·'( L';_·_., _:.: -~; 

Po~·,l~ q~~· 'debe 'á~gir~~ ·~·@'..no'se.~hb,~·.con exac-

titud, s1"~I·{~6{.~~'itar .\llla licencia d~p~;6it~~:f.6~, ~e otar-
• ., .. _ 1,. ,. . - .· .. 

gue realn1~rit~ una fianza, y se tenga que comprobar con el 

testimonió'de cinco personas conocidas por lE:. autoridad, 

la honorabilidad y prudencia del solicitante. Aunque por -

nuestra parte consideramos que debe estarse a lo dispuesto 

por la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos. 

Respecto a los requisitos señalados por la Ley -

Federal, para el otorgallliento de licencias, deberán acredi 

tarse de la siguiente manera: 

1.- "El modo honesto de vivir, con certificado -

de la primera autoridad administrativa del lugar, y en el 

Distrito Federal, con el certificado del delegado respect! 

vo. 

2 .- El cumplin1iento del Servicio l\:ilitar liacio-

nd, con la car.tilla.ofi'Ciai.correspondiente. 

03,·_.: .La' ~~~~j~dad física y mental para el manejo 

de armas, con el .certificado expedido por un médico con t.f . 
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tulo legalffiente registrado. 

4.- El no: haber aido condenado por delitos come

tidos con el ~mpleode arme.a, con certificado expedido por 

la autoridad 

5.- Le. necesidad de pofta~, las cons--

tancias que en cada caso seiial,eCl~/~~'c¡'f~iaríe. ~ 

Cuando se trate de licen~¡¡¿:para actividades d~ 
portivas de tiro, cacería o char:t'~fía, se requerirá, ade--

--~- ;'..,::.-·e-·" 

más, la comprobación de que se pertenece a un club o aso-

siación registrado. 11 (5) 

Así mismo "En las solicitudes para la expedici6n 

de licencias a particulares, se proporcionarán los siguieu 

tes datos: 

I. Nombre y apellidos (paterno y materno); 

II. Sexo; 

rrr. Edad; 

IV. Nacionalidad; 

v. Domicilio y tiempo de residencia; 

VI. Estado Civil; 

5 Reglamento de la Ley Federal de.Armas de Fuego y ExplE_ 
sivos, Art. 25 
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VII. Profesión, oficio, empleo u ocupación; 

VIII. Zona donde desempeña sus actividades el iQ 

teresado; 

IX. Grado de estudios, y 

X. Clase, sistema, modelo, calibre, marca y ma-

trícula del arma que se desea portar, así como los datos -

de constancia de su registro. 

Con la solicitud, se anexarán también los docu-

mentos mencionados en el artículo que precede, y dos retr~ 

tos, de frente, tamaño "visita", sin sombrero, sobre fondo 

blanco y sin retoque. " <6> 

Para le expedición de éste tipo de licencias, d~ 

berán cubrirse además los derechos que procedan en cada e~ 

so, teniendo un~ vigencia de dos años, por lo que transcu

rrido éste tiempo deberá revalidarse. Y es competencia de 

la SecretarÍ& de la Defensa Nacional expedirla; así como -

su suspensión, cancelación, registro, control y vigilancia; 

y la cual comunicará oportunamente a la Secretaría de Go-

bernación de las licencias que autorice, así conio de las -

que suspenda o cancele. (7) 

6 Ibídem, Art. 26 
7 Ley Federal de Arm~s de Fuego y Explosivos, Arta. 25 

y JO 



56 

Tratar<:r..os ahora las licencias oficiales, exis-

ten dentro de éstas, como ya mencione.moa anteriormente, -

dos tipos de ellas, les oficiales colectivas y las oficia

les individuales. Las primeras son las que se expiden a -

los cuerpos de policía; estrictamente por el número de pe~ 

sonas que figuren en l~s n6minas de pago respectivas; y p~ 

ra. esto se aconipañara una constancia o certificado que a-

credi te que el personal para el cual se pretende la licen

cia., figure realmente en la n6mina de pago, equivaliendo -· 

en éste caso, las credenciales a las licencias individua-

les que serán expedidas por las autoridades de q~ienes de

pendan. (S) También de éstas licencias, llevará a cabo su 

expedici6n, suspensi6n, cancelaci6n, registro, control y -

vigilancia la Secretaría de la Defensa Nacional. 

Por lo que hace a las licencias oficiales indi-

viduales, éstas son ex]edidas, como su nombre lo indica, -

en forma individual; " Las licencias oficiales individuales 

serán expedidas exclusivamente por la Secretaría de Gober

nación a quienes desempefien cargos o empleos de la Federa

ci6n o del Distrito Federal y que requieran portar armas -

8 Ibídem, Art. 29 
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para el ejercicio de sus funciones. Las peticiones serán -

formuladas por los Oficiales Ir.ayores de las SecretarÍ!i·s, -

Departamentos de Estado, y, en su ca.so, por los Subprocur~ 

dores de la República y del Distrito Federal, respectiva--

mente. 

En éstas licencias se asentarán los datos que fi 

je la Secreta.ría de Gobernación. 11 (9) 

Las credenciales de agentes o policías honora--

rios, confidencia.les y otras similares, no facultan a los 

interesados para portar armas, sin la licencia respectiva< 10> 

al respecto la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha -

emitido la siguiente Jurisprudencia: 11 En los términos del 

artículo 25 ( fracción II ) y 29 ( párrafo primero ) de la 

Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, los funciona-

rios de la Federaci6n y del Distrito Federal s6lo pueden -

portar armas con las licencias respectivas oficiales ),-

que serán válidas mientras se desempeñe el cargo o empleo 

que le.s motive, y además con el requisito de que para el -

cumplimiento de su obligaci6n requieran la portaci6n de ª!: 

9 Regla.ii.ento de la Ley Federal de Armas de Fuego y Expl,E. 
sivos, Art. 2). 

10 Ley Federal de .Armas de Fuego y Explosivos, Art. )J. 
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mas; de manera que aún cuando el inculpado sea funcionario 

público, se acredita el delito de portación de arma prohi

bida si no posee la licencia oficial respectiva; pero aún 

en el supuesto de que pudiera portar el arma sin la licen

cia correspondiente, cabe decir que si el día de los hechos 

no se encontraba en servicio, ni cumplía comisión alguna -

propia de sus funciones, no podía sin contravenir las dis

posiciones legales, llevar consigo el arma afecta a la ca~ 

sa • " ( 11) 

Le.a licencias sólo autorizan la portación de las 

armas en ella señaladas, y la persona a cuyo nombre sea e! 

pedida s6.lo podz:á ser la portadora de la misma; sujetándo-

se dicha portación estrictamente a lo dispuesto en ella. <12 > 

Como por ejemplo el lugar en donde se autoriza la portación, 

al respecto la Ley determina lo siguiente: 11 En las licen

cias para portación de armé.a se harán constar los lí1alites 

territoriales en que tengan validez. En el caso de que és

tas sean para vigilantes de recintos o determinadas zonas, 

se precisarán en ellas las áreas en que sean válidas. 11( 13) 

11 Castro Zavaleta Salvador, 75 años de Jurisprudencia 
Penal, Cárdenas Editores, ~•xico, 1981, Tesis 161. 

12 Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, Art. 35, 
13 Ibídem, Art. 34, 



59 

En relaci6n con la portación de armas, nos encon 

tramos también ante la situación de los extranjeros; mani

fiesta la Ley que a estos sólo se les podrá autorizar la -

portaci6n de armas cuando, además de satisfacer los requi

sitos seiialados en el artículo 26 de la Ley, acrediten su 

calidad de inmigrados; con excepción del permiso de licen

cia temporal para turistas con fines deportivos; la cual -

está sujeta a las condiciones que determine la Secretaría, 

sin perjuicio del cumplimiento de las demás disposiciones 

legales. <14 ) 

Aunque de acuerdo con el criterio de Juventino V. 

Castr_o; partiendo de la basé de que es necesario tener ar

mas para defenderse dentro del territorio nacional, ya que 

se he elevado ésta situaci6n a nivel de Garantía Individual, 

de igual forma los extranjeros dentro de nuestro país, te~ 

drían la misma necesidad de defensa, la cual se les niega; 

por lo que señala el autor que no se exe.min6 con profundi

dad la esencia y el contenido de la Garantí~ Constitucio-

nal mencionada. (15) 

Desde nuestro punto de vista; consideramos que es 

14 Ibídem, Art, 27. 
15 Juventino V. Castro, Garantí¡,,,$ y Amparo, PorrÚú s. A., 

Léxico, 1983, Pag, ~4 · 
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acertada la Ley al negarle el ejercicio de éste derecho al 

extranjero que no acredite su calidad migratoria; ya que -

al carecer de una documentación en regla que justifique su 

internamiento dentro del país, nos hace pensar que puede -

ser una persona con problemas de tipo político, social o -

legal, y que unu arma en sus manos resultaría peligroso p~ 

ra la ciudadanía; además de que el autor al que hemos alu-

dido, manifiesta tan;bién que es lógico y recomendable que 

el Estado se pronuncie en contra de la posibilidad de que 

extraños a él, se encuentren armados dentro del país, para 

evitar posibles ataques a su integridad territorial; alu-

diendo a la propia experiencia que al respecto tuvo el 

país en dolorosos hechos de la historia. 

En cuanto a los ejidatarios, comuneros y jornal~ 

ros del campo; la Ley no les exige licencia o pago alguno 

de derechos para que puedan poseer o portar armas; y consi 

deramos que esto tiene como fundamento, en primer lugar la 

desigualdad económica existente, en relación con las zonas 

urbanas, y como un acto de justicia social se les exime de 

pago alguno, en cuanto a los derechos que debieran cubrir; 

y por Último creemos también que por la necesidad de la u

tilización, la cual se sobreentiende, de unu arma dentro -

de las labores del campo, se autoriza la portación sin te-
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uer que obtener la licenCie. pare. ello; "••• Los ejidata-

rios, comuneros y jornaleros del campo, fuera de las zonas 

urbanas, podrán poseer y portar con la sóla manifestación 

una arma de las ya mencionadas o un rifle de calibre .22", 

o una escopeta de cualquier calibre .. , 11 (
1G) 

" En las constancias de registro que se otorguen 

a los ejide.tarios, comuneros y jornaleros del campo, se 

mencionará el arma y sus características cuya portación se 

autorice, así como vigencia y lugares donde pueda portar~-

se. " ( 17) 

Una vez expuesto lo referente a las licencias, -

pasaremos a ver loa distintos tipos de permisos que la Ley 

otorga, para las actividades y operaciones industriales y 

comerciales que se realicen con las armas, estos permisos 

son otorgados por la Secretaría de la Defensa Nacional con 

conocimiento de la Secretaría de Gobernación; pero la soli 

citud se hará al Presidente de la República, por conducto 

de la Secretaría de la Defensa Nacional; ya que es facultad 

exclusiva -del Presidente autorizar el establecimiento de -

16 Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, Art. 9, 
17 Reglamento de le. Ley Federal de Arme.a de Fuego y Ex

plosivos, Art. 24. 
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fábricas y comercios de arm&s, cuyo control y vigilancia 

será realizado por la Secretaría de la Defensa Nacional. (ia) 

El Secretario de la Defensa Nacional, teniendo -

en su poder la solicitud, la someterá a la consideración -

del Presidente de la República, con la opinión que aquella 

tenga sobre el establecimiento de la fábrica de que se tr~ 

te, proponiéndole la producción máxima que se le pueda au

torizar; y la decisión definitiva será la que emita el Pri 

aidente. <19 > 

Los diferentes tipos de permisos son los siguie~ 

tes: 

1.- Generales, que se concederán a negociaciones 

o personas que se dediquen en forma permanente a dichas a~ 

tividades; <2o) .como lo es el caso de las fábricas, las 

cuales deben contar con él. Dentro de éste permiso se in-

cluye la autorización para el transporte de las armas u o~ 

jetos relacionados con las mismas, dentro del territorio -

nacional; <21 ) así como para la adquisición de partes o --

18 Ley Federal de Arm~s de Fuego y Explosivos, Art. 37, 
19 Reglamento de la Ley Federal de Armas de Fuego y Ex

plosivos, Arta. 36 y 37. 

20 'Ley Federal de Arm~s de Fuego y Explosivos, Art. 42. 
21 Ibídem, A.rt. 60, 
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elementos que requieran~ <22 > 

Le. compraventa por comerciantes establecidos, de 

piezas de repuesto y accesorios para las armas de fuego, 

así como otros similares, se autorizará a quienes tengan -

su permiso general; ya que dicha autorizaci6n es considera

da como una arnpliacién de su permiso general. (23) Igual--

mente el almacenamiento de armas o accezorios, así como re

puestos de las mismas, será autorizado complementariamente 

con los mencionados permisos, los cuales se sujetarán a 

las medidas de seguridad que determinen los propios permi-

sos. <24 > 

Estos permisos, cuando se otorguen para la !abri

caci6n de armas, no se incluye la autorización de venta o -

enajenaci6n de sus productos, para lo cual deberán obtener 

un permiso ordinario (25} del que hablaremos con posterio-

ridad. 

Tambi~n solicitarán permiso general las personas 

22 Ibídem, Art. 4a. 
2J Reglamento de la Ley Federal de Armas de Fuego y Ex-

plosi vos, Art. 55, 
24 Ibídem, Art. 71. 
25 Ibídem, Art. 41. 
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físicas o morales que pretendan dedicarse a la reparaci6n 

de armas de fuego; y en el cual se fijarán las condiciones 

y límites en los traba,i os de reparación que se autoricen. ( 26 ) 

Este tipo de permisos tendrá vigencia durante el 

afio que se expidan, y en cuanto a las solicitudes de reva

lidaci6n, deberán ser presentadas dos meses antes del venci 

miento del permiso; estando facultada la Secretaría de la 

Defensa Nacional para comprobar si subsisten las condicio

nes que sirvieron de base para su expedición, y así poder 

autorizarse el nuevo permiso. (27) 

2.- Ordinarios, los cuales serán expedidos a las 

negociaciones eón permiso general vigente, en cada caso, -

para realizar operaciones mercantiles entre si, o con co-

merciantes de otros países. <29 > 

J.- Extraordinarios, que son los permisos que -

se otorgarán a quienes de me.nera eventual, tengan necesi-

dad de realizar alguna de las operaciones o actividades c2 

merciales mencionadas en la Ley <29>; como por ejemplo la 

26 Ibídem, Art. 44 
27 Ibídem, Art. 86 

28 Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, Art. 42. 
29 Idem. 
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compraventa, donaci6n o permuta de armas entre particula-

res; así como cuando estos adquieran armas en el extranje

ro, deberán sclicitar su permiso extraordinario para reti

rarlas del dominio fiscal. (JO) 

Otro ejemplo en el que deberá solicitarse el pe~ 

miso extraordinario, lo es el caso de adjudicaci6n judicial 

o administrativa de armas, en donde el adjudicatario tendrá 

que tramitarlo dentro de los quince días siguientes a la -

adjudicaci6n, para poder disponer de ellas, indicando el -

destino que pretenda darles. (31) 

La vigencia de estos permisos, al igual que la -

del ordinario, será la que en cada caso concreto se aefiale, 

atendiendo a lo variado de loa casos que puedan presentar-

se. 

Todos los permisos que heu,os mene ionado, podrán 

ser suspendidos o cancelados por la Secretaría de la Defe~ 

sa Nacional, cuando los titulares de dichos permisos come

tan infracciones a las normas de la Ley o de su Reglamento, 

o bien cuando no cumplan con las condiciones se.iialadas en 

JO lbíde~, Art. 53 y 58. 
31 Ibídem, Art. 75. 
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los propios permisos; (32) y que también podrán negarse 

por razones de interés general o de seguridad pública o pe~ 

sonal. (33) 

Cuando se importen al amparo de permisos ordina-

rios o extraordinarios armas de fuego, ~atas deberán ser -

destinadas precisamente al uso señalado en ellos, y en el -

caso de que haya cambio, modificaci6n o transformación al -

destino inicialmente autorizado, se requerirá un nuevo per

miso¡ 1 como un requisito más a los ya señalados, para que 

se otorguen estos permisos, los interesados deberán acredi

tar ante la Secretaría de la Defensa Nacional que ya tienen 

el permiso de ~portaci6n del gobierno del país donde se -

destinen las armas, (J4) así como las autorizaciones de su 

tránsito por otros países, en su caso, debidamente certifi

cado por los C6nsules respectivos. 

Todos '1os permisos en general tienen el carácter 

de intransferibles. (35) 

32 Reglamento de la Ley Federal de Armas de Fuego y Ex--. 
plosivos, Arta. 96 y 97. 

JJ Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, Art. 43. 
34 Ibídem, Arta. 55 y 56. 
35 Ibídem, Art. 44. 
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REQUIDITOS Y CONDICIONES PARA LA I'ORTACION 
DE .ARAJt.S DE FUEGO 

La Ley señala una serie de requisitos y condici2 

nea a las que tienen que someterse las personas que posean 

o porten armes, así como a aquellas negociaciones que se -

dediquen a algún tipo de actividad comercial en materia de 

armas de fuego. 

En primer lugar podemos decir que es obligatorio 

dar a conocer a la Secretaría, el robo, decomiso, extravio 

o destrucción del arma que se poseyó o porto, dentro de los 

treinta días siguientes al que se tenga conocimiento del -

hecho, acompaiiando a su escrito la constancia de su regis

tro, esto para efecto de que la Secretaría de la Defensa -

Nacional cancele el registro correspondiente. 0 6) 

Se estipula la prohibición e los particulares p~ 

ra asistir armados a asambleas deliberativas, manifestaci2 

nea y celebraciones púolices, juntas donde haya intereses 

controvertidos; y en general todo tipo de reuniones que -

por sus fines, hagan previsible el surgimiento de tenden--

36 Reglamento de la Ley Federal de Armas de Fuego y Ex
plosivos, Art. 16. 
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cias antagonicas, y cuyos resultados pretendan ser obteni

dos mediante la amenaza o el uso de armas; quedando excep

tuados de dicha prohibición los desfiles, lus reuniones 

con fines deportivos de charrería, tiro o cacería. (37) 

Los jefes de los distintos cuerpos policiacos, -

los cuales cuentan con licencias colectivas para sus subal-

ternos, están obligados a remitir a la Secretaría de la D~ 

fensa Nacional una relación de las armas que se encuentren 

en su poder, o de sus subordinados en el cumplimiento de su 

misión; así mismo la Secretaría inspeccionará periódicameg 

te el arma.mento de estos cuerpos, solamente para efectos 

de control, sin-tener autoridad alguna sobre el personal.(JB) 

En cuanto a las personas que posean armas preteu 

diendo tener la calidad de coleccionistas, acompañarán a -

su manifestación la solicitud del permiso, y la referencia 

de que permitirán las inspecciones realizadas por represeg 

tantes debidamente acreditados, cuando la Secretaría lt -

considere necesario y previa orden de ésta, en días y he-

ras hábiles, concretándose la diligencia estrictamente a -

37 Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, Art. JG. 
38 Ibídem, Art. 29. 
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la inspección de las amias, en donde se levantará una acta 

circwistanciada de ello. 

La solicitud del periniso para coleccionistas o -

museos se hará directamente ante la Secretaría, y en su d~ 

recto ante la co~andancia de zona militar; y en el caso de 

que el permiso no sea concedido, aquélla fijará un término 

para que el solicitante se deshaga de las armas, en cuale,!! 

quiera de las formas aenaladas por el propio Reglamento; -

ya que de no ser así, se tendrá como acopio ilícito de ar

mas. Así mismo loa particulares deberán solicitar autoriz~ 

ción para la adquisición y posesión de nuevas armas desti

nadas al enriquecimiento de las colecciones y museos de -

que se trate, e inscribirlas en el Registro Federal de Ar

mas. (39) 

De igual forma los clubes y asociaciones de de-

portistas de tiro y cacería, deberán registrarse en la se

cretaría de Gobernación y de la Defensa Nacional, y cuya -

autorización se les concederá siempre y cuando acepten ex

presamente que se realicen las inspecciones de las que ya 

hemos hecho referencia, las cuales realiza periódicamente 

39 ~eglamento de la Ley Federal de Arruas de Fuego y Ex
plosivos, hrts. 17 y 18. 
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la Secretaría a efecto de tener un control y registro de -

la cantidad, así como del calibre y dimensiones de las ar

mas que posea cada club o asociación. (40) 

Todas las armas que hemos mencionado con anteri.Q. 

ridad, deberán transladarse descargadas a los lugares don

de serán utilizadas, (4 1) esto desde luego con el fin de -

proteger la seguridad pública, evitando el riesgo de que 

sean utilizadas con fines distintos a los destinados, o -

simplemente que puedan dispararse solas por el movimiento 

normal del transporte. 

Para que puedan ser registrados los clubes o a-

sociaciones con fines deportivos, acompañarán a su solici

tud los documentos siguientes: 

I. " Copia del acta constitutiva, certificada -

por notario público; 

II. Opinión favorable de la Secretaría de Gober

nación, del gobierno de la entidad y de la primera autori

dad administrativa local. En el Distrito Federal, del Jefe 

40 Ley Federal de Arll.f:.s de Fue50 y Exploai vos, Art. 2:J 

41 Reglamento de la Ley Federal de Armas de. Fuego y Ex
plosivos, Art. JO 
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del Departamento y del delegado correspondiente; 

III. Constancia de que el club o asociaci6n se -

encuentra registrado en le. Feder&ción.que corresponda¡ 

IV. Constancia de que lós clúbes o asociaciones 

de cacería, están registrados "ante .. la ;3ecretaria. de Agri--
~· ! ~. _-. 

cultura y Ganadería~ y 

CV. •. CoIJiproll.iso por éscri to de: 

a) Permitir el uso de las armas autorizadas, so

lamente a sus socios o invitados¡ 

b) Usar las armas, únicamente en los lugares aut2 

rizados para ello y en las condiciones que fija la Ley¡ 

c) Dar aviso por escrito sobre los ingresos y b~ 

jas de sus miembros; 

d) Remitir mensualmente a la Secretaría, una re

lación de las armas en uso, y 

e) Cumplir con los demás requisitos .que señale -

la Secretaría. 

Si la Secretaría resuelve favorablemente, reali

zará el registro que corresponda ••• " (42) 

42 Ibídem, Art. 19. 
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Los requisitos y condiciones que la Ley ser.ala -

para el establecimiento de fábricas y comercios de armas; 

en términos generales son los mismos que ya hemos señalado 

para las actividades anteriormente r.;encionadas, co11.o lo es 

el que obtengan su permiso correspondiente, aunque estos -

permisos no eximen a los interesados de cumplir con los r~ 

quisitos que señalen disposiciones legales de otro tipo, -

que rijan tales actividades. (43) 

Además se requiere, para la concesión de permisos 

para fábricas y comercios de armas, la conformidad de la -

autoridad local o municipal del lugar donde se pretenda u

bicar, po.r razo11es de seguridad. ( 44) 

Así talilbién se señala para éste tipo de activid~ 

des, al igual que para las demás, el que permitan a la Se

cretaría de la Defensa Nacional realizar las visitas de --

inspección que practica cuando lo considera conveniente, -

esto con el objeto de asegurar que las instalaciones, ta-

lleres y almacenes de fábricas y plantas industriales cuen 

ten con Óptimas condiciones de seguridad. (45) 

43 Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, Art. 38. 
44 Ibídeffi 1 Art. 39 
45 Ibídem, Arta. 45, 69 y 72. 
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Se seiíc.la aden¡ás a los fabricantes de armas de -

fuego, wia serie de requisitos para poder transportar sus 

productos a los distintos lugares de venta; dentro del pe~ 

miso general que ampara a la fábrica, como ya se ha rnenci.!?, 

nado, se incluye la autorización para la transportación de 

las armas, así co11:0 de refacciones y p&rtes de las mismas, 

No obstante esto, existen person&s y establecimientos que 

cuentan con permisos generales para el transporte es~ecia

lizado de armas; los cuales deberán exigir a los remiten-

tes copia autorizada del permiso que se les haya concedido 

para efectuar las actividades a las que ae dediquen; (46) 

y tanto los transportistas con que cuentan las fábricas, -

corno los especializados, colocarán en el transporte, en un 

lugar visible copia fotoatática del permiso general. (47) 

Igualmente el servicio postal, deberá exigir el 

permiso correspondiente, cuando acepte envíos de armas. (48) 

Los titule.res de los permisos están obligados a 

conservar, por el término de cinco años toda la documenta

ción relacionada con ellos; (49) teniendo también la obli-

46 Ibídem, Art. 62 
47 Reglamento de la Ley Federal de Arm&s de Fuego y Ex

plosivos, Art, 69, 

48 Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, Art. 64. 
49 Ibídem, Art. 76. 
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gación de dar aviso a la Secretaría de la Defensa Nacional, 

dentro de 16.s 72 horas hábiles siguientes a su conocimien

to, del robo, destrucci6n o extravío de las armas que amp! 

ren sus permisos. ( 5o) 

Los requisitos y condiciones que marca la Ley p~ 

ra la posesión y portación de armas, así como para la fa-

bricación y comercio en general de las mismas, son activi-

dades que la Ley exige en un momento dado, que se realicen 

bajo determinadas circunstancias de tiempo y lugar, y esto 

se debe sin lugar a duda, a procurar una mayor protección 

y seguridad de la sociedad, y a un mayor control de las a~ 

lll6B, ya que de ~o ser así, es decir de no tener la Secret! 

ría de· la Defensa Nacional la facultad que le otorga la -

Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, para vigilar -

de cerca todas las actividades relacionadas con armas, y -

exigir que se lleven a cabo dentro de ciertos lineamientos; 

existirían armas en abundancia en manos de particulares¡ -

lo que podría dar lugar a un ambiente de intranquilidad y 

constante peligro social, 

50 Reglamento de la Ley Federal de Arm~s de Fuego y Ex
plosivos, Art. 82. 
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cor •. ERCIÓ y ACOPIO DE ARA".AS 

Toca en ésta parte analizar algunos datos impor

tantes, que rigen las distintas actividades comerciales en 

materia de armas; datos q.te estipula la propia Ley, al no 

existir su libre comercio, como sucede con cualquier otro 

tipo de relaciones comerciales; asimisn¡o se establecerá lo 

que es el acopio de armas, y en que casos podrá presentar-

se, 

11 Para vender a los particulares más de una arma, 

los comerciantes gestionarán previamente el permiso extra

ordinario respectivo. " (5 1) Por esto entendemos que el -

comerciante solicitará, independientemente de su permiso -

general con que cuenta, uno extraordinario, cuando le soli 

ten la venta de más de unE:t arma; cuando le soliciten la -

venta de una arma no requerirá de tal permiso. 

La permuta, donación o compraventa de armas o "'.!:! 

niciones entre particulares, requiere igualmente de la pr~ 

via tramitación de su pera:iso extraord~nario; y deberá en

viarse a la Secretaría de la Defensa Nacional la manifest~ 

ción del arma, para el registro de la nueva adquisición, -

51 Ley Federal de ArrnE:ts de Fuego y Explosivos, Art. 49. 
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en original y copia firmada por las dos partes que reali-

cen la compraventa, devolviendo por correo certificado, i~ 

mediatamente, la constancia del registro del arma, adjun-

tando copia de la manifestaci6n anteriormente mencionada; 

y una vez que se hayan efectuado estos trámites, se enten

derá tácitamente que se ha otorgado el permiso que si: sol! 

cita. (52) 

" Los comerciantes únicamente podrán vender a --

particulares: 

a) Hasta quinientos cartuchos calibre 22; 

b) Hasta mil cartuchos para escopeta o de otros . 
que se carguen 6on munición, nuevos o recargados, aunque -

sean de diferentes calibres; 

c) Hasta cinco kilogramos de pólvora deportiva -

para recarg~r, enlatada o en cuñetes, y mil piezas de cada 

uno de los elementos constitutivos de cartuchos para esco

peta o cien balas o elerr.entos constitutivos para cartuchos 

de las otras marcas permitidas, y 

d) Hasta doscientos cartuchos como máximo, para 

las otras armas permitidas. 

52 Regle.mento de la Ley Federal de Armas de Fuego y Ex
ploai vos, Art. 54. 
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El reglamento de ésta Ley, señalará los plazos -

para efectuar nuevas ventas a una misma persona. " ( 53), 

Para que se lleve a cabo la venta de cartuchos a 

particulares, estos deberán presentar la constancia del r~ 

gistro correspondiente del arm~, y en su caso se identifi

carán con su licencia de portaci6n de arma¡ y la venta se 

realizará únicamente de cartuchos del mismo calibre del ª! 

ma registrada o de la que ampare la licencia. (54) 

Cuando el comprador sea socio de algún club de -

deportistas o de caza, ~ste deberá presentar su volante de 

adquisici6n, el cual le será otorgado por el club, quien -

llevará un talonario como control de dichos volantes; esto 

con el fin de asegurar que s6lo se adquieran el límite de 

cartuchos establecidos por la propia Ley, y que ya mencio

ne.inos con anterioridad. (55) 

En la venta de armas a particulares, los comerciantes 

deberán identificar plenamente al comprador; anotando en -

prirr.er término y correctamente los datos requeridos en el 

modelo de manifestaci6n, lo cual se llevará a cabo en el -

53 Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, Art. 50. 
54 Reglamento de la Ley Federal de Armas de Fuego y Ex

plosivos, Art. 51, 

55 Ibídem, Arta. 52 y 53, 



78 

momento de la venta; imprimir con claridad las huellas di

gitales; así como anotar los datos de su negociación; en -

donde, después de realizar la venta se entregará al ínter~ 

sado copia de la manifestación, la cual ampara el transla

do del arma adquirida hasta el domicilio del comprador; y 

dentro de las veinticuatro horas hábiles siguientes, el 

comerciante remitirá la manifestación a la Secretaría de -

la Defensa Nacional, para su registro y control. (56 ) 

Para la adquisición de armas y cartuchos de uso 

exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea, la compra-

venta se efectuará a través de la institución oficial que 

sefiale el Presidente de la República; así como en el caso 

de importaciones y exportaciones, toda vez que las activi

dades comerciales relacionadas con los institutos armados, 

no se encuentran contempladas en la Ley Federal, por el h~ 

cho de estar regidos por leyes y reglamentos especiales. (57) 

El comercio internacional a las demás personas -

en general, se les permitirá, siempre y cuando obtengan su 

permiso correspondiente; como lo es el caso de las import~ 

cienes y exportaciones temporales de armas y municiones, -

56 Ibídem, Art. 50. 

57 Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, Arta. 51 
y 52. 
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de turistas cinegéticos'y deportistas de tiro, los que de

berán solicitar su permiso extraordinario, sujetandose· es

trictamente a lo dispuesto en la Ley. (5B) 

Cuando los objetos materia de la importación o -

exportación, esten en poder de la aduana respectiva, se d~ 

berá comunicar a la Secretaría de la Defensa, para que és

ta nombre un representante que intervenga en el despacho -

adua.nal correspondiente, el cual comprobará que los efec-

tos importados o por exportar corresponden a los anotados 

en el permiso, y pueda así autorizarse el retiro del domi

nio fiscal. (59} 

En el caso de que los objetos importados se exc.2_ 

dan en cantidad, o no coincidan con los autorizados, el r.2, 

presentante lo comunicará a la Secretaría para que ~ata r~ 

suelva sobre dichas irregularidades, no permiti~ndose la -

salida del dominio fiscal o del país, hasta que la Secret~ 

ría emita sus indicaciones al respecto. <60 > 

Todas las negociaciones que cuenten con su permi 

so general, deberán rendir a la Secretaría, dentro de los 

58 Ibídem, Art. 59, 
59 Ibídem, Art. 57, 
60 Reglamento de la Ley Federal de Armes de Fuego y Ex

plosi voa, Art. 66. 
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diez primeros días de cada mes, un informe detallado de sus 

actividades, especificando el movimiento realizado en el -

mes anterior, señalandose para: 

I. Fábricas y talleres de organizaci6n, produc--

ci6n terminada, y ventas efectuadas, anotando el nombre de 

los compradores, y en el caso de armas se anotará también -

la matrícula. 

II. Los comerciantes, en actividades de comprave~ 

ta anotarán los nombres tanto del vendedor como del compra-

dor. 

III. Y en general todas las demás actividades di

ferentes a las ya mencionadas, sobre movimientos efectua-

dos. <6 1} 

Debe decirse que el plazo fijado de diez días, 

para la presentaci6n del informe anteriormente mencionado, 

es el señalado por el Reglamento de la Ley Federal; pero 

~ata última nos señala un plazo de cinco días para la pre-

sentaci6n del mismo informe; existiendo por lo tanto con-

tradicci6n entre ambos preceptos, por lo cual consideramos 

deben ser revisados, a fin de que sea acorde el Reglarr.ento · 

61 Ibídem, Art. SJ. 
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con le Ley y se fije un °sÓlo plazo para la presentaci6n 

del referido informe. 

La misma obligaci6n tienen de rendir el multici

tado informe, todas aquellas personas que cuenten con per

miso extraordinario, durante la vigencia del mismo; y deb~ 

rán presentarse, aun cuando no se b~yan realizado activid~ 

des, o no h~ya movi~iento que reportar al respecto. <62 ) 

Le.s fábricas y comercios en general, registrarán 

todas sus operaciones, en un libro de compras y en otro de 

ventas, los cua.1es se:ntn roliados y autorizados por la Se

cretaría de la Defensa, ent donde se anotarán los datos que 

señale anticipade.mente ~ata, según el ramo de que se tra-

te. (GJ) 

En loa establecimientos comerciales abiertos al 

páblico, se fijará dentro de su ,ermiso general las canti

dades máxiD1Bs de almacenamiento permitido pare el l~r; y 

cuando el almacenruniento sea en un lugar distinto al de la 

venta, la Secretaría fijerá la3 medidas de seguridad que -

considere conveniente. (G4) 

62 Ibídem, Arts. 84 y 85, 
63 Ibídem, Art. 88. 
64 Ibídem, Art. 72. 
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Todas las personas que se dediquen al comercio -

de armas y objetos relacionados con las mismas, notifica-

rán a la Secretaría de la suspensión o terminaci6n de sus 

actividades en un término de quince días. (G5) 

Podemos señalar también que quedan prohibidos 

los remates de armas, así como de objetos y materiales re

lacionados con las mismas, señalando la Ley como única ex

cepci6n los administrativos y los judiciales, que en su c~ 

so, las autoridades respectivas deberán. comunicar e la Se

cretaría de le Defensa, quien asignará un representante -

que ~aista el acto; y únicamente podrán ser postores las -

negociac~ones o. personas que tengan el permiso de la Seer~ 

taría .. <66 ) 

Las armas que formen parte de una colecci6n po-

drán enajenarse como tal, o bien por unidades, obteniendo 

previamente el permiso que para tal efecto otorga la Seer~ 

tar!a de la Defensa Nacional y demás autoridades competen

tes. (67) 

Trataremos ahora lo que es el acopio de armas, y 

65 Ibídem, Art. 87. 
66 Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, Art. 74, 
67 Ibídem, Art. 23. 
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al respecto podemos decir que es el delito que conciate en 

acumular determinada cantidad de armas sin autorizaci6n l~ 

gal¡ (6S) y que hasta hace unos meses quedaba al arbitrio 

del juez la consideraci6n de lo ilícito de la acumulaci6n; 

en virtud de que la Ley Federal de Armas de Fuego y Explo

ai vos, así como el Código Penal vigente lo sancionan, pero 

no señalaban un mínimo de armas para la tipificaci6n del -

delito. Y fué precisamente en febrero de 1985, cuando se -

edicion6 un artículo a la Ley Federal, y que dice: 11 ,,,Por 

acopio debe entenderse la posesi6n de más de cinco armas -

de las de uso exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aé--

rea ••• 11 (69) 

Con el anterior concepto de acopio de armas, que 

la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos sefiala, en-

tendemos que éste s6lo podrá darse cuando se reunan más de 

cinco armas, pero de las reservadas al uso exclusivo del -

Ejército, Arme.da y Fuerza Aérea de L'iéxico, 

Podemos mencionar que se ha determinado en la J_!! 

risprudencia, que el origen de las armas encontradas no 

68 Palomar de 11.iguel Juan, Diccionario para Juristas, -
Mayo, 11.éxico, 1981. 

69 Ley Federal de Armas de .Puego y Explosivos, Art. 8.3 
bis. 
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desvirtúa la tipificaci6n del ilícito en cuesti6n ni su e

fecto; t1 Tratandose del delito de acopio de armas, resul-

tan irrelevantes los motivos que se aduzcan sobre el ori-

gen de la posesión de las armas encontradas para justifi-

carla, porque esto en nada desvirtúa la tipificación del -

ilícito y su efecto, es decir, el peligro que resulta para 

la sociedad. t1 (?O) 

Asimismo se establece en la Jurisprudencia, que 

el estado de abandono de las armas acumuladas no configura 

el il:!cito, " Si resultan inservibles y en estado de aband.2 

no las armas materia de acopio, éste no representa peligro 

alguno de que sean usadas indebidamente en perjuicio de la 

sociedad o de un gobierno legalmente constituido, que es -

lo que el legislador quiso tutelar con sólido y claro pro

p6si to, y como el delito de que se trata es de los llama-

dos de peligro y no de resultado, es incuestionable que al 

no presentarse aquél, la conducta del activo no puede con

siderarse punible. 11 (71) 

Como comentarios respecto a las distintas activi 

dades comerciales en materia de armas, que regula la Ley -

70 Castro Zavaleta Salvador, Ob. Cit., Tesis 152. 
71 Ibídem, Tesis 153. 
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Federal de Armes de Fuego y Explosivos, podemos decir que 

el hecho de establecer un máximo de cartuchos pe.re la. ven

ta a particul~res; es un elemento más de control sobre el 

uso de armas, el cual es positivo y benéfico para la segu

ridad social; el artículo 50 del mencionado cuerpo legal, 

en su parte final determina que el Reglamento señalará los 

plazos para que puedan efectuar nuevas ventas a una misma 

persona. Pero nos encontramos ante la situación de que el 

Reglamento no contempla dentro de su contenido, el plazo a 

que alude la Ley; y que nosotros creernos, sería convenien

te se fije éste plazo, ya que sólo de éste manera se puede 

tener un efectivo control sobre la cantidad de cartuchos -

que se autoriza a los particulares para su uso en un dete! 

minado lapso de tiempo. 

El artículo 50 de la Ley Federal, no cumplirá su 

objetivo, husta en tanto no se fije el aludido plazo, toda 

vez que una misma persona puede adquirir no sólo los 500 -

cartuchos autorizados, sino todos los que quiera; compran

do los quinientos permitidos hoy, otros quinientos mañana, 

y así sucesivamente. 

Otro de los aspectos que consideramos de suma im 

portancia, lo es el hecho de que deben confrontarse los 

preceptos contenidos en la Ley con los del Reglamento, con 



86 

el objeto de que no haya contradicciones entre ambos cuer

pos legales; refiriéndonos particularmente al término de -

los cinco días, del inicio de cada mes, que señala la Ley 

Federal, para el rendirr.iento del informe mensual que deben 

presentar las distintas negociaciones en el ejercicio de -

sus actividades; respecto del cual el Reglamento de la meQ 

cionada Ley, señala un término de diez días para tal efec

to. 
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. SANCIONES 

Le consecuencia jurídica que la Ley señala al in

cumplimiento de los preceptos e~ ella establecidos, es lo -

que se conoce como sanciones; y la Ley Federal de Armas de 

Fuego y Explosivos estipula una serie de sanciones que se-

rán aplicadas a todas aquellas personas que contravengan --

sus normas. 

" Serán sancionados con pena de uno a diez días -

multa o por falta de pago con el arresto correspondiente, -

que en ningún caso excederá de )6 horas: 

r. Quienes posean armas en lugar no autorizado o 

que no sea su domicilio; 

II. Quienes posean armas en su domicilio sin ha-

ber hecho la manifestaci6n de las mismas a la Secretaría de 

la Defensa Nacional, o en su caso, sin tener la autorización 

correspondiente; 

III. Quienes posean armas prohibidas, o de las r~ 

servadas al uso exclusivo del Ejército, Armada o :iuerza Aé

rea, salvo las excepciones señaladas en ésta ley, y 

IV. Quienes infrinjan lo dispuesto en el artículo 

36 de ésta ley. En éste caso, además de la sanción se reco-



88 

gerá el arma. 

Para los efectos.de la imposición de las sancio-

nes a las que se refiere éste artículo, se turnará el caso 

al conocimiento de la autoridad administrativa local a le -

que competa el castigo de las infracciones de policía. 11 <72 ) 

La última fracción del artículo anteriormente cit.!!, 

do, se refiere a los particulares que asistan armados a ma

nifestaciones y celebraciones públicas, a asambleas delibe

rativas, y en general. a todo tipo de reuniones donde haya -

intereses antag6nicos, cuyos resultados puedan ser obteni-

dos por la amenaza o el uso de armas. 

En cuanto a la sanci6n aplicable al delito de po~ 

tación de arma de fuego sin licencia, la Ley Federal otorga 

a la Ley Penal competencia para conocer y sancionar dicho -

delito: 11 Se aplicarán las sanciones que señala el Código -

Penal para el Distrito Federal en L.ateria de Fuero Común, y 

para toda la República en ~ateria de Fuero Federal, a quie

nes porten armas sin tener expedida la licencia correspon-

diente. " (73) 

72 Ley Federal de Armes de Fuego y Explosivos, Art. 77, 
73 Ibídem, Art. 81, 
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11 Se ir.1pondrá de dos meses a dos años de prisión, 

o de cuatro a cuarenta días multa, a quienes transmitan la 

propiedad de una arma por compraventa, donación o permuta, 

sin el permiso correspondiente. 

La transmisión de la propiedad de dos o más armas, 

o por dos o más veces, sin permiso, se sancionará conforme 

al artículo 85 de ésta ley. " <74) Es decir se aplicará de 

seis meses a seis años de prisión y de dos a cuatrocientos 

días multa. 

De las sanciones anteriormente señaladas, todas, 

a excepción de la última, ofrecen una pena alternativa, y -

la última, as! como las siguientes establecen multa y pri-

si6n simultanéamente. 

11 Al que sin el permiso correspondiente porte un 

arma de uso exclusivo del Ejército, Armada o Fuerza Aérea -

se le sancionará: 

r. Con prisión de seis meses a tres años y de uno 

a diez días multa, cuando se trate de armas comprendidas en 

los incisos a), b), i) del artículo 11 de ésta ley. 

II. Con prisión de dos a nueve años y de dos a --

74 Ibídem, Art. 82. 
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quince días multa, cuando se trate de cualquiera de las o-

tras armas comprendidas en el artículo 11 de ésta ley. ,.(75) 

11 Al que sin el permiso correspondiente hiciere -

acopio de armas, se le sancionará: 

I. Con prisi6n de uno a tres años y de dos a quig 

ce días multa, si las armas están comprendidas en los inci

sos a), b), i) del artículo 11 de ésta ley; y 

II. Con priai6n de dos a diez años y de tres a 

veinte días multa, si· se trata de cualquiera otra dé las a~ 

mas comprendidas en el artículo 11 de ésta ley ••• 11 (7G) 

" Se impondrá de uno a quince años de prisi6n y -

de dos a ·quinientos días multa: 

I. Al.que introduzca en la República, en forma -

clandestina, armas, municiones, explosivos y materiales de 

uso exclusivo de las fuerzas armadas o sujetos a control, -

de acuerdo con ~ata ley; así mismo al que participe en la -

introducci6n; 

II. Al funcionario o empleado público, que estan

do obligado por sus funciones a impedir esa introducci6n, -

75 Ibídem, Art. &J. 
76 Ibídem, Art. 83 Bis. 
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no lo haga. Se le impond.ra, además, la destitución del em-

pleo o cergo e inhabilitación de dos a seis afios, y 

III, A quien adquiera los objetos a los que se r! 

fiere la fracción I para fines mercantiles. 11 (77) 

Y precisamente en relación con la fracción I, se 

ha emitido Jurisprudencia, en la que se manifiesta no exis

tir mínimo ni máximo en la cantidad de armas que se intro-

duzcan clandestinamente, para que se configure el delito; -

" La fracción I del artículo 84 de la Ley Federal de Armas 

de Fuego y Explosivos, no hace ninguna distinción respecto 

al número de armas de dicho tipo que deban introducirse al 

país en forma clandestina para que se configure el delito -

que tipifica ese precepto, por lo que la introducción de -

una sola es suficiente, si se toma en cuenta que el citado 

hecho se sanciona por el peligro que entraña la existencia 

de armas y explosivos fuera del control de las autoridades, 

que lo mismo se actualiza tratándose de una que de muchas -

armas. " (78) 

Asimismo se ha establecido en la Jurisprudencia -

que no es obstáculo para la tipificación del delito, el he-

77 Ibídem, Art. 84, 

78 Castro Zavuleta Salvador, Ob. Cit., Tesis 171, 



92 

cho de no tener la intención de dejarlas dentro del país: -

11 Para la integración del delito previsto en la fracción I 

del artículo 84 de la Ley Federal de Armas de Fuego y Expl2 

sivos, no es obstáculo el que el sujeto activo no se propu

siera dejar en ~ate país las armas o los explosivos objeto 

del delito, ni que su propósito fuera transportarlos hasta 

otro país, pues la ley sanciona el hecho de introducir en -

la República en forma clandestina loa objetos aefialados, -

sin hacer distinci6n alguna respecto a que esa introducción 

sea en tránsito hacía otro país o no. En efecto se trata de 

un delito que sanciona por el peligro que entraña la exis-

tencia de las armas de fuego y explosivos fuera del control 

de lae autoridades. 11 ( 79) 

Se presenta también el caso en que una persona -

transporte dentro del país, armas de procedencia extranjera 

e introducidas en el mismo, clandestinamente, pero que no -

coopero en su internamiento al país; y por lo tanto no se -

podrá aplicar lo dispuesto en la fracción comentada del ar

tículo 84 de la Ley Federal. (80) 

" Se impondrá de seis meses a seis afios de prisión 

79 Ibídem, Tesis 172. 
80 Ibídem, Tesis 164. 
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y de dos a cuatrociento~ días multa: 

I. A los comerciantes en armas, municiones y·ex-

plosivos, que loa adquieran sin comprobar le procedencia l~ 

gal de los mismos; 

II. A quienes fabriquen o exporten dichos objetos 

sin el permiso correspondiente; 

III. A los comerciantes en armas que sin dicho per 

miso vendan, donen o permuten los objetos a que se refiere 

le fracci6n I, y 

IV. A quienes dispongan indebidamente de las armas 

con que se hayan dotado a los cuerpos de policía federales, 

estatales o municipales. " (B1) 

11 Se impondrá de tres meses a tres años de prisi6n 

y de dos a doscientos días multa, a quienes sin el permiso 

respectivo: 

II. Transporten, organicen, reparen, transfo! 

men o almacenen los objetos aludidos en 6sta ley. " <82 ) 

" Se impondrá de un mes a dos años de prisión y -

de dos a cien días multa, a quienes: 

81 Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, Art. 85. 
82 Ibídem, Art. 86. 
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r. ~anejen fábricas, plantas industriales, talle

res, almacenes y demás establecimientos que se dediquen a -

actividades reguladas por ésta ley, sin ajustarse a las cog 

diciones de seguridad a que estén obligados; 

II. Remitan los objetos materia de ésta ley, si -

el transporte se efectua por conducto de empresas no autor!_ 

zedas; 

III. Realicen el transporte a que se refiere la -

fracci6n anterior ••• " (S.3) 

En cuanto a las armas que hayan sido instrumento 

de todos los delitos mencionados, serán decomisados para -

ser destruidas, 'con excepci6n de las de uso exclusivo del -

Ejército, Armada y Fuerza Aérea, que serán destinadas a di

chas instituciones; y aquellas armas que tengan un valor -

hist6rico, científico, artístico o cultural, se destinarán 

al Museo de Armas de la Secretaría de la Defensa Nacional.(S4) 

Aquellas personas que cuenten con permiso o liceg 

cia, y que cometan alguna de las infracciones señal~das en 

la Ley o Reglamento, les serán suspendidos o cancelados; -

como por ejemplo el caso en que los clubes o asociaciones -· 

83 Ib!dern, Art. 87. 
84 Ibídem, Art. 88. 
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de charrería o cacería que dejen de cumplir con las obliga

ciones que la Ley les impone; de igual forma se les suspen

derá le licencia a los particulares que pertenezcan al club 

cuyo permiso fué cancelado, hasta que aquél se afilie a o-

tro registrado en la Secretaría de la Defensa, y la de Go-

bernaci6n. (85) 

La secretaría, y demás autoridades facultadas pa

ra ello¡ como las federales, estatales y municipales que d~ 

sempefien funciones de seguridad; recogerán las armas, pre-

vie expedici6n obligatoria del recibo correspondiente, a t~ 

das a~uellas personas que las por.ten sin licencia o que no 

la lleven consigo; o a quienes teni6ndola hayan hecho mal -

uso de ellas. Las armas recogidas por no llevar el interes~ 

do la licencia, serán devueltas mediante el pago de una mil! 

ta de doscientos pesos y la exhibici6n de la licencia; y p~ 

ra los efectos del pago de la multa, turnarán la infracci6n 

a la autoridad fiscal federal correspondiente, Las armas a 

las que se les haya dado mal uso, además de 6ata se recoge

rá la licencia, las cuales se remitirán a la Secretaría. (S6) 

Cuando la Secretaría ejerza la facultad que la Ley 

85 Ibídem, Art. 80. 
86 Ibídem, Arta. 78 y 79. 
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le otorga, de exigir la presentaci6n a los particulares, de 

las armas que posean en sus domicilios ya sea para su segu

ridad y legítima defensa, o para deporte de tiro o cacería; 

únicamente para cerciorarse que las características coinci

dan con las contenidas en el Registro Federal de Armas; y -

no sean presentadas en el plazo que para ello les sea fija

do, se cancelará el registro y se tendrá por no hecha la m~ 

nifestación. <97 > 

También la ~ey señala los casos de cancelaci6n de 

licencias de portaci6n de armas: " Las licencias de porta-

ci6n .de al'mas podrán cancelarse, sin perjuicio de aplicar -

las sanciones que procedan, en los siguientes casos: 

!. Cuando sus poseedores hagan mal uso de las ar

mas o de las licencias; 

II. Cuando sus poseedores alteren las licencias; 

III. Cuando se usen las armas fuera de los luga-

res autorizados; 

IV. Cuando se porte una arma distinta a la que 11!!! 

para la licencia; 

87 Reglamento de la Ley Federal de Armas de Fuego y Ex-
plosi vos, Art. 78. 
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V. Cuando el e.·rme. ampare.da por la licencia se r.:o

difique en sus características originales; 

VI. Cuando la expedición de la licencie. se haya -

basado en engaño, o cuando a juicio de la Secretaría de la 

Defensa ~racional hayan desaparecido los motivos que tuvieron 

en cuenta para otorgarla o que por causa superveniente se -

dejare de satisfacer algún otro requisito necesario para su 

expedición. 

VII. Por resolución de autoridad competente; 

VIII. Cuando sus poseedores cambien de domicilio 

sin manifestarlo a la Secretaría de la Defensa Nacional, y 

IX. Por no cumplir el interesado las dj.sposicio-

nes de ~sta ley, de sus reglamentos o las de la Secretaría 

de la Defensa Nacional dictadas con base en esos ordenamieE_ 

tos. 

7.. La suspensión de las licencias de portación de 

armas, sólo procederé cuando a juicio de la Secretaría de -

Gobernación sea necesaria para mantener o restituir la tran 

quilidad de poblaciones o regiones. " (88 ) 

La cancelación de las licencias en los casos que 

88 Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, Art. 31. 
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hemos señalado, surtirá efectos desde el rno~ento en que se 

dicte, teniendo el afectado la oportunidad de alegar lo que 

a su derecho convenga, dentro de un plazo de quince días, -

pudiendo presentar las pruebas que considere pertinentes, y 

si transcurrido el término sin que el interesado alegue, o 

en el caso que lo haya hecho, tomando en cuenta sus pruebas, 

le Secretaría dictará su resoluci6n correspondiente. (89) 

El C6digo Fenal establece también sanciones a los 

portadores de armas, así como a los que realicen actos co-

merciales con las mismas, sin sujetarse a lo dispuesto en -

la ley. 

" Se aplicará de seis meses a tres años de prisi6n 

y multa de diez a dos mil pesos: 

I. Al que importe, fabrique o venda las armes en~ 

meradas en el artículo 160, o las regale o trafique con e-

llas; 

II. Al que ponga a la venta pistolas o revólveres, 

careciendo del permiso necesario; 

III. Al que porte un arma de las prohibidas en el 

89 Reglamento de la Ley Federal de Armas de Fuego y Ex-
plosi vos, Art. 98. 
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artículo 160; 

IV. Al que, sin un fin lícito o sin el permiso c2 

rrespondiente, hiciere acopio de armas, y 

v. Al que, sin licencia porte alguna arma de las 

señaladas en el artículo 161. 11 (9D) 

Señalando al igual que la Ley Federal, el decomi

so de las armas en todos los delitos previstos en el artíc~ 

lo anterior. 

Comparando las penas señaladas en el C6digo Penal, 

y las descritas por la Ley Federal de Armas de Fuego y Ex-

plosivos, nos damos cuenta que existen algunas diferencias; 

pudiendo aclarar al respecto lo siguiente: 

La fracci6n I del artículo 162 del C~digo Penal, 

sanciona toda actividad relacionada con armas de las enume

radas en su artículo 160, y que vienen a ser las armas pro

hibidas por la Ley Penal; pero éste último artículo no hace 

ninguna enumeraci6n de tales armas; y de acuerdo con nues-

tro punto de vista podemos decir, que las armas prohibidas 

a las que alude, son los instrumentos que s6lo pueden ser -

utilizados para agredir, y que no tengan aplicaci6n dentro 

90 Código Penal Vigente, Art. 162. 
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de alguna actividad laboral o recreativa; y de las que que

da al arbitrio del juez, considerar, su encuadramiento den-

tro del tipo legal. 

Se señala la aplicaci6n de seis meses e tres años 

de prisión y multa de diez a dos mil pesos, al que ponga en 

venta pistolas o revólveres careciendo del permiso; y la 

Ley Federal señala una sanción de dos meses a dos años de -

prisi6n, o de cuatro a cuarenta días multa ( pena alternat1 

va ), a quienes por upa sóla vez transmitan la propiedad de 

una arma, pero si la transmisión la hace en dos o más oca-

siones, o por dos o más armas, se impondrá de seis meses a 

seis años de prisión y de dos a cuatrocientos días aulta. 

En cuanto al acopio ilícito de armas, la Ley Fed~ 

ral señala dos sanciones diferentes, atendiendo al tipo de 

armas que se acopie, <91 > una con prisión de uno a tres a-

dos y de dos a quince días multa; y otra con prisión de dos 

a diez años y de tres a veinte días multa; y el Código Penal 

establece para el acopio en general de seis meses a tres a

dos de prisi6n y multa de diez a dos mil pesos. 

En todos estos casos en que dichas leyes estable~ 

cen sanciones diferentes para un mismo delito, consideramos 

91 Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, Art. 83 -
Bis. 
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que la ley aplicable es ·la Ley Federal de Armas de Fuego y 

Explosivos, la cual vino a modificar los dispositivos pena

les referidos; de acuerdo al principio de que la ley poste

rior deroga a la anterior; ademls de que la Ley Federal di

ce: " Se derogan todas las disp9siciones que se opongan a -

la presente Ley. 11 ( 
92 ) 

Debe decirse que el único delito en materia de a~ 

mas de fuego, que va a ser sancionado por la Ley Penal, es 

el de portaci6n de arma de fuego sin licencia; toda vez que 

la Ley Federal para la aplicación de ~sta pena, nos remite 

a lo dispuesto por el C6digo Penal para el Distrito Federal 

en ~ateria de Fuero Común, y para toda la República en Mats 

ria de !fuero Federal. 

Finalmente podemos decir que el delito de porta-

ci6n de arma de fuego sin licencie, fue considerado por mu

cho tiempo como una sanción de tipo administrativo, y esto 

cuando se portaba en lugares poblados, ya que cuando era en 

sitios despoblados ni siquiera esa infracción se cometía; -

y fue precisamente hasta la promulgación de la Ley Federal 

de Armas de Fuego y Explosivos, cuando.vino a ser consider~ 

92 Ibídem, Art. 8 Transitorio. 
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da como delito, y cuyo conocimiento competía al tuero Fede

ral, por emanar de una Ley Federal, a pesar de ser tipific!! 

do también como delito por el C6digo Penal; y como ya seña

lamos con anterioridad, éste delito ahora es de la compete~ 

cia del Fuero Común, por disposici6n de la propia Ley Fede

ral, en sus reformas efectuadas en febrero de 1985. 

Consideramos importante señalar, a manera de co-

mentario, que dentro de las sanciones señaladas en todos -

los delitos que se tipifican en materia de armas de fuego, 

se setlala el decomiso de todas las armas materia del delito, 

para.ser destruidas, con excepci6n de las reservadas al Ejé! 

cito, Aruiada y iuerza Aérea que serán destinadas a dichas -

institucione•; así como las que tengan un significado hist~ 

rico, artíatico·o cultural, que serán destinadas al ~useo -

de Armas de la Secretaría de la Defensa Nacional. Consider~ 

moa que la destrucci6n de las armas no debería realizarse, 

ya que de alguna manera representa pérdidas para la Naci6n, 

pudiendo darles otro destino, y obtener algún beneficio so

cial. 
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CAPITULO CUARTO 
LA PORTACION DE AR~:A DE FUEGO Y SU LEGISLACION 

1.- LA PORTACION DE ARNiA DE FUEGO CO!'i;O GARANTIA INDIVIDUAL 

2.- INCONSTITUCIONALIDAD DE LA LEY FEDERAL DE A!Ui.AS DE F~ 
GO Y EXPLOSIVOS 

),- LA PORTACION DE ARMA DE FUEGO C01il0 SANCION ADl'.'i!NISTRA
TIVA Y COMO DELITO 

4.- LA FINALIDAD DE LA LEY FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y EX
PLOSIVOS 
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LA PORTACION DE ARMA DE FUEGO 
COIViO GARANTIA INDIVIDUAL 

El derecho a la portaci6n de armas de fuego, así 

corno la posesión de las mismas, se encuentra también contem 

plado dentro de nuestra Carta ~agna, elevados al título de 

garantías individuales; manifestando al respecto que " Los 

habitantes de los Estados Unidos Mexicanos, tienen derecho 

á poseer armas en su domicilio, para su seguridad y legíti

ma defensa, con excepción de las prohibidas por la ley fed~ 

ral y de las re~ervadas para el uso exclusivo del Ejército, 

Armada·, Fuerza Aérea y Guardia Nacional. La Ley Federal de

terminará los casos, condiciones, requisitos y lugares en -

que se podrá autorizar a los habitantes la portación de ar

mas. " ( 1) 

El contenido de éste precepto Constitucional, se 

refiere a tres factores importantes, que son, la libertad 

de posesión de armas, la salvaguarda de las armas de los -

institutos armados y la facultad que se otorga a la Ley Fe-

1 Constitución Política de 1.os Estados Unidos lf.exicanos, 
Art. 1 o. 



105 

deral para la autorizaci6n de portaci6n de armas. 

En relaci6n a la posesi6n, debe decirse que 'cuen

ta con ciertas limitaciones cuando se trata de armas, para 

estar jurídicamente protegida; pudiendo señalar en primer 

lugar, el que no se trate de armas de las prohibidas por la 

Ley Federal, ni de las reservadas para el uso exclusivo del 

Ejército, Armada y Fuerza Aérea; como segunda limitaci6n es 

que debe ejercerse dentro del domicilio; y por último su o~ 

jetivo debe ser la seguridad y legítima defensa del posee-

dor, 

Interpretando por exclus16n, el contenido de la -

ya mencionada disposici6n Constitucional, y de acuerdo con 

lo manifestado por Ignacio Burgoa, consideramos que la po-

sesi6n de cualquier arma no prohibida, y que no tenga el o~ 

jetivo ya señalado, no se considerará legítima, en atenci6n 

a lo establecido por el artículo 10 Constitucional; pero de 

acuerdo el contenido del artículo 16 de éste Último ordena

miento, dicha posesi6n es legal; y al respecto el maestro -

Burgoa dice: " Consideramos que los legisladores que redac

taron el texto actual del referido art.ículo 10, incurrieron 

en la imperdonable ligereza de considerar sólo como posesi6n 

jurídicar.:ente protegida, la ejercida sobre armes que el go

bernado tenga en su domicilio para su seguridad y legítima 
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defensa, sin haber extendido dicha protección al acto pose

sorio sobre tales objetos, aunque no se persiga la aludida 

finalidad. " <2> 

En cuento a la salvaguarda de las armas de los -

institutos armados, el multicitado artículo 10 Constitucio

nal señala su reservación, y que si bien es cierto que no -

se señala en éste cuales son, en la Ley Federal se determi

na con exactitud cuales son las armas reservadas, y de las 

cuales hicimos referencia en el presente trabajo en el cap.f. 

tulo referente a la clasificación de armas. Consideramos de 

gran importancia que la Ley Federal haya delimitado el arrr.~ 

mento para uso exclusivo de los institutos armados, toda -

vez que debido al potencial de les mismas, sería de mucho -

peligro para la·sociedad el encontrarse en manos de partic.!! 

lares. 

El derecho de portación, que tambi~n se consagra 

por la Constitución, es reglamentado por la Ley Federal; la 

que determinará las condiciones, lugares y requisitos que -

deberán cumplir los particulares, para que les sea otorgada 

la licencia pare portar armas fuera del domicilio, Teniendo 

2 Burgoa Ignacio, Garantías Individuales, ?otrúa 3, A., 
1983, Pags. 393 y 394. 
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como limitaci6n la paz 1 la tranquilidad que los habitantes 

exijan; justificar.dese s6lo en los casos y lugares en ·que -

las autoridades del pa!s no esten en posibilidad de otorgar 

a las personas una inmediata y directa protecci6n, así como 

a sus bienes. 
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INCONSTITUCIONALIDAD DE LA LEY FEDERAL 
DE ARil1AS DE FUEGO Y EXPLOSIVOS 

En ~sta parte trataremos algunos aspectos canten! 

dos en la ley en materia de armes, los cuales pueden consi

derarse inconstitucionales, por ir en contraposición a lo ~. 

inicialmente dispuesto por nuestra Carta Magna; aspectos -

que fueron detectados durante el análisis de la mencionada 

ley, por lo que no se pretende ser exhaustivo al respecto. 

Podemos mencionar en primer término el contenido 

del artículo 27 de la Ley Federal de Armas, que niega a los 

extranjeros el derecho que se otorga a todos los habitantes 

del pa!a, dé poseer y portar armas para su defensa, en tan

to aquél además de reunir los requisitos señalados por la -

ley, no acredite su calidad de ~nmigrado. Tomando como base 

lo establecido por el artículo 10 Constitucional, de que es 

necesario tener armas para defenderse dentro del territorio 

nacional, ante la imposibilidad del Estado para brindar una 

protección directa a cada uno de los habitantes; nos apega

mos al criterio de Juventino v. Castro, el cual considera-. 

que los extranjeros estarían en la misma necesidad de defe~ 

derse, al igual que los demás habitantes del país; luego eQ 

tonces porqué la Ley Federal les niega y restringe un dere-
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cho que es otorgado por .la Constitución a todos los habitall 

tes del país, sin que ésta señale diferencias entre na9ion~ 

les y extranjeros. (3) 

No obstante que hemos señalado la diferencia que 

se establece en relaci6n a los extranjeros, nos pronuncia-

moa a favor de lo dispuesto por la Ley Federal, en el sentj. 

do de que los extranjeros que no acrediten su calidad migr!! 

torie, no se les otorgue licencia para portaci6n; por razo

nes de seguridad social, y evitar así posibles ataques a le 

integridad del país, ya que al carecer de una documentación 

en regla que justifique legalmente su internamiento en el -

país; ello puede signi!icar que se trate de extranjeros con 

problemas de tipo legal, social o político. 

Otro aspecto lo es la restricción que se hace al 

derecho posesorio en general, y no sólo la Ley Federal, si

no en cierta forma tambi4n el artículo 10 de la misma Cons

titución; ya que los dos ordenamientos mencionados conside

ran sólo como posesión legítima en materia de armas, las -

que se posean con· la finalidad de de!ensa y protección; im

poniendo además la Ley Federal la obligación de manifestar

la a la Secretaría de la Defensa Nacional para su registro, 

3 v. Castro Juventino, Garantías y Amparo, Porrúa s. A., 
M~xico, 1983, Pag. 94. 
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por lo que consideramos inconstitucional tal disposición, -

toda vez que el artículo 16 de la propia Constitución, mani 

fiesta lo siguiente: " Nadie puede ser molestado en su per

sona, familia, domicilio, papeles o posesiones, sino en vi! 

tud de mandamiento escrito de la autoridad competente, que 

funde y motive la causa legal del procedimiento •••" 

La Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos al 

permitir otorgar licencias para portaci6n, y el propio ar-

tículo 10 Constitucional, al señalar como garantía indivi-

dual el derecho a poseer armas para la defensa, están en -

contraposici6n a lo dispuesto por el artículo 17 de lu mis

ma Constituci6n; y del cual deducimos que el individuo no -

necesita armas o instrumentos personales para defenderse, y 

no· s6lo no los necesita sino que además se le prohibe, al -

prescribir: "··• Ninguna persona podrá hacerse justicia por 

si misma., ni ejercer violencia para reclamar su derecho " 

Aunque es manifiesto lo contradictorio de ambos -

preceptos Constitucionales., y lo contenido además por la -

Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos¡ nosotros esta-

moa de acuerdo en que se le otorgue al ciudadano el derecho 

de portar y poseer armas para la defensa de sus bienes y de 

su persona, como complemento a la protección que el Estado 

les brinda, ante la imposibilidad de éste último para otor-
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garle a aquél una total ·protección. 

En relación con lo que anteriormente hemos expue~ 

to, consideramos como fwidarnento principal de todas las in

constitucionalidades ya señaladas, lo contenido en el artí

culo 1 de nuestra Carta .Magna , que dice: " En los Estados 

Unidos Mexicanos todo individuo gozará de las garantías que 

otorga ésta Constitución, las cuales no podrán restringirse, 

ni suspenderse, sino en los casos y con las condiciones que 

ella misma establece. " 

Los casos a los que se refiere el artículo ante-

rior, son los previstos por el artículo 29 del mismo ordeJl!! 

miento; y que concretamente son los casos de invasión o pe~ 

turbación de la paz pública. 
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LA PORTACION DE ill;A DE F1JEGO CO!~O SANCION 

ADh:INISTRATIVA y cmw DELITO 

La Ley Federal tipifica varias conductas relacio

nadas con las armas de fuego, como delito y otras tantas C.2 

mo sanci6n administrativa; señalando también el C6digo Pe-

nal que conductas tipifica como delito. 

La Ley Federal establece como.sanción administra

tiva, consistente en multa o arresto, el cual no excederá -

de J6 horas, a los que posean armas en lugar no autorizado, 

o que no sea su domicilio; a quienes las posean en su domi

cilio sin haber hecho la ~e.ni!estaci6n correspondiente; a -

quienes posean ~rmas de las prohibidas o de las reservadas 

a los institutos armados; y a quienes asistan armados a ce

lebraciones o manifestaciones públicas, aun teniendo licen

cia para portaci6n, 6sta regla tiene sus excepciones como -

es el caso de los desfiles y reuniones con fines deportivos. 

Como delito señala la Ley Federal las siguientes 

conductas: la transmisi6n de la propiedad de armas por cual 

quier medio de enajenaci6n sin el permiso correspondiente¡ · 

la portnci6n de armas prohibidas o reservadas a los instit,!! 

tos armados; al acopio de armas sin un fin lícito; la intr.2 
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ducci6n al país de armas u objetos relacionados con las mi[ 

mas de uso exclusivo de las fuerzas armadas, en forma·clan

destine, así como a la participaci6n en la introducci6n y a 

la adquisici6n; al no impedimento en la introducci6n de és

tas armas, cuando por las funciones o empleo que se desem-

peñe se este obligado a hacerlo; a los comerciantes que ad

quieran armas sin comprobar su procedencia legal; a la fa-

bricaci6n o exportaci6n sin .permiso; a la disposici6n inde

bida de las armas con que se haya dotado a los cuerpos de -

policía; a la transportaci6n, organizaci6n, reparaci6n, 

transformaci6n o almacenamiento de armas o materiales rela-

cionados con las mismas, sin el permiso correspondiente; al 

manejo de fábricas o plantas industriales que no se ajusten 

a las condiciones de seguridad que la ley lea señala. (4) 

De las sanciones administrativas, tendrá conoci-

miento la autoridad administrativa local; y de los delitos 

tendrá conocimiento la autoridad penal federal, de acuerdo 

con lo dispuesto por el artículo 41, fracción I inciso A 

de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federaci6n. 

Por su parte, el C6digo Penal seftala como delito 

el acopio ilícito de armas; a la portaci6n de arma de fuego 

4 Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, Arta. 82 a 
85, 
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sin licencia; a la venta de pistolas o rev6lveres sin el -

permiso correspondiente, y por último a la portaci6n, impar 

taci6n, fabricaci6n o venta de instrumentos que s6lo puedan 

ser utilizados para agredir y que no tengan aplicación en -

actividades laborales o recreativas. En cuanto a los deli--

tos en materia de armas de fuego, a pesar de estar tipific~ 

dos por el C6digo Penal corresponde a las autoridades fede

rales tomar conocimiento de ellos¡ mientras que a las auto

ridades del fuero común sólo corresponde conocer de los de

litos que se originen por el uso, posesi6n, portaci6n o vea 

ta de instrumentos que s6lo sean utilizados para agredir -

sin que tengan aplicación en actividades laborales o recre~ 

tivas,. con excepción del delito de portación de arma de fu! 

go sin licencia, el cual si es competencia del fuero común, 

ya que así ha sido señalado por la propia Ley Federal de Ar 

mas de Fuego y Explosivos. (5) 

5 Ibídem, Art. 81. 
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LA FINALIDAD DE LJ, LEY FEDERAL 
DE AH!i'.AS DE FUEGO Y EXrLOSIVOS 

La finalidad que tiene la Ley Federal de Armas de 

Fuego y Explosivos, al señalar una serie de dispositivos 

que restringen el uso, posesi6n y portaci6n de armas, es el 

incrementar la seguridad social, otorgando a los particula

res el derecho a poseer y portar armas en circunstancies e! 

peciales para su defensa y protección; ante la imposibili-

dad del Estado de brindar una protecci6n directa y personal 

a cada individuo y a su familia; debido a la multiplicidad 

de sus funciones, y porque sería prácticamente inconcebible 

el hecho de que hubiese un vigilante o policía para cada -

persona o familia. 

Cuando la porte.ci6n de armas de fuego era consid~ 

rada como una falta de tipo administrativo, al portarse en 

lugares poblados, creemos que existía un mayor número de -

armas en manos de particulares, por no estar tan penado por 

la ley, abusando de ~sta manera el gobernado del derecho de 

defensa que el Estado brinda. Al convertirse ~sta falta de 

tipo administrativo en delito, consideramos que debi6 dism! 

nuir el uso y posesi6n de armas por los particulares al te

ner un castigo mayor. 
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La realidad de nuestros días nos hace ver que no 

es así, que a pesar de ser considerado por el C6digo Penal 

como delito, el portar armas de fuego sin licencia; el uso 

y posesión de las mismas se incrementa día 8 día, las armas 

no se utilizan con la finalidad que la ley señala, que es la 

seguridad y legítima defensa; sino son utilizadas como armas 

de ataque, sobre todo en las grandes capitales en donde de

bido al ruido, a la contaminaci6n y al ritmo de vida tan a

celerado que se lleva, la mayoría de los capitalinos padec~ 

mos de neurosis y alteraciones ps!quicas graves que nos han 

hecho agresivos, en donde se utilizan las armas de fuego c2 

mo instrumento de ataque a la más mínima de las ofensas. 

Existen otros factores, como son el alcoholismo, 

la drogadicci6n·y el analfabetismo, todo esto aunado a la -

mala distribuci6n demográfica, al desempleo y a la caristia 

de la vida, condiciones que tienden a propiciar la delin--

cuencia y como consecuencia el uso de armas de fuego, y en 

muchos de los casos armas de alto poder; por lo que podemos 

decir que existe una gran cantidad de armas de fuego en ma

nos de particulares, que escapan al control de la Secreta-

ría de la Defensa Nacional. 

Los dispositivos de la Ley Federal de Armas de -

Fuego y Explosivos, estan acord~ a las necesidades del país, 
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en cuanto a seguridad y 'protección de sus habitantes, pero 

au aplicación no se lleva a cabo totalmente; tal es el·caso 

de las campañas educativas que señala la Ley Federal de Ar

mas de Fuego y Explosivos, que deben realizarse en forma 

permanente, campañas que induzcan a reducir la posesión, 

portación y el uso de armas de cualquier tipo; y que esta-

rán a cargo del Ejecutivo Federal, los Gobiernos de los Es

tados, del Distrito Federal y de los Ayuntamientos; (G) y -

que se realizarán a través de periódicos, revistas, televi

sión, cinematograf!a, con!erencias y otros medios de ditu-

sión pertinentes, así como en las instituciones docentes, -

estando a cargo ésta última por la Secretar!a de Educacidn 

Pública en coordinación con las Secretar!as de Gobernacidn 

y de la Defensa Nacional. (7) Se sedala adem4e que no se a~ 
toriza la publicidad de armas por razones de interés públi

co, con excepcidn de las armas deportivas para fines cinegf 

tices y de tiro. 

Es cierto que no hay publicidad en materia de ar

mas, pero también es cierto que las campañas educativas que 

señala la Ley Federal de Armas de Fueg~ y Explosivos no se 

llevan a cabo; y que ser!a muy importante que se realizaran 

6 Ibídem, Art. 5. 
1 Reglru.iento de la Ley Federal de Armas de Fuego y Expl.2_ 

aivos, Art. 5. 
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ya que los mencionados medios de cow.unicación son los más -

id6neos para hacer que la gente tome conciencia del peligro 

que representa para la sociedad el portar y hacer uso de ª! 

mas de fuego. 

Todo lo anteriormente expuesto ha sido originado 

por la falta de decisi6n política por parte del gobierno, -

para aplicar con efectividad los dispositivos de la Ley Fe

deral de Armas de Fuego y Explosivos; ya que de ser posible 

esto se combatiría eficazmente al llBlllB.do pistolerismo, y -

así podría disminuir la delincuencia a mano Bl'lllada, tan pe! 

judicial para el desarrollo normal de un país 
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CONCLUSIONES 

1.- Primera.mente podemos proponer que es necesa-

rio que se establezca. un concepto jurídico de arma, ya que 

ni la Ley Federal ni el C6digo Penal lo determinan; quedan

do al libre albedrío del juzgador considerar, que instrume~ 

tos pueden ser considerados como armas para los efectos del 

C6digo Penal; en virtud de que al existir tal precepto se -

estará en posibilidad de abarcar dentro de ~l, a todos aqu! 

llos objetos que sin ser propiamente armas por no encontra~ 

se ordinariamente destinadas al ataque o defensa, si pueden 

llegar a crear un estado de peligro para la seguridad social, 

cuando s~ porten o posean con la deliberada intenci6n de -

causar un daño. 

Hemos llegado a la conclusi6n de que el concepto 

jurídico propio de arma que debería contener el C6digo Penal, 

es el siguiente: Arma es todo instrumento material, ordina

riamente destinado a causar un daño, así como todo aquel 

objeto cuyo uso común u ordinario no sea el ataque, pero 

que sea poseído o portado con la deliberada intenci6n de 

causar un daño. 

2.- Comunmente se ha considerado que la portaci6n 



120 

de armas es personal, y que se tipificará cuando ésta se 

lleve sobre el cuerpo o entre las ropas, pero la Suprema 

corte de Justicia de la Naci6n ha establecido en Jurispru-

dencia que no solamente en éste caso se dará la portaci6n, 

al estipular que puede también configurarse cuando el indi

viduo tiene el arma dentro de su alcance material inmediato, 

que le permita tenerla consigo en una forma casi instante-

nea; tal es el caso de llevarla en el portafolios o en el -

asiento del vehículo. Por lo que creemos pertinente dejar -

claro dentro de nuestras conclusiones los anteriores casos 

considerados también como portaci6n. 

J.- U~a de las características primordiales de la 

posesión, es que se lleve a cabo dentro del domicilio y no 

en la vía pública, podemos decir que existen casos de exce~ 

ci\Sn al respecto; y que han sido seíialados en Jurisp:ruden-

cia, siendo el caso en que el arma se lleve en la guuntera 

del veh.ÍCulo, o bien en la cajuela trasera del mismo, ya -

que en éste caso el arma no se tiene dentro del alcance ma

terial inmediato del individuo para que pudiera considerar

se como portaci6n. 

4.- Consideramos que para que se lleve un efectivo 

control de las armas que se encuentran en manos de particu

lares, el Registro Federal de Armas debería tener un control 
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más amplio y directo so~re los establecimientos donde se -

vendan amias y todos los demás objetos relacionados con las 

mismas; a fin de que dichos establecimientos comerciales -

identifiquen, como lo establece la ley, a los co~pradores, 

exigiendo como requisito para la venta de cualquier artícu

lo, se identifiquen, proporcionando sus datos generales, -

así como los del arma y los remitan efectivamente a la Se-

cretaría de la Defense Nacional; y así esta, a través del -

Registro Federal de Armas pueda detectar rápidamente la exi~ 

tencia de las armas que se posean o se porten; debido a que 

en la actualidad existen un sin fin de armas en manos de -

particulares que escapan al control del Registro. 

5.- Las distintas leyes que de una u otra forma -

regulan la posesi6n y portaci6n de armas no señalan con exai 

titud cuales son las armas prohibidas; toda vez que la Ley 

Federal considera como armas prohibidas, las señaladas por 

el C6digo Penal, pero al remitirnos a nuestro C6digo Punit! 

vo nos damos cuenta que 6ste tampoco especifica en ningún -

momento cuales son las armas consideradas como tales. Nues

tra Carta ~agna habla tambi'n de armas. prohibidas, pero sin 

establecer expresamente cuales son las arma• que tomarán e~ 

te carácter. 

Consideramos pertinente dejar asentado dentro de 
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nuestras conclusiones, que de acuerdo con nuestro punto de 

vista, armas prohibidas para la Ley Federal, a pesar de que 

contiene dentro de su precepto las mismas señaladas por el 

Código Penal, son únicamente las armas de fuego no permiti

das y las reservadas para el uso exclusivo del Ejército, A~ 

mada y Fuerza Aérea, ya que son las armas de fuego a las 

que alude la Ley Federal; y armas prohibidas para el C6digo 

Penal son los instrumentos 4ue sólo pueden ser utilizados -

para agredir y que no tengan aplicaci6n·en actividades lab~ 

rales o recreativas. 

6.- El C6digo Penal es confuso en su capítulo re

ferente a armas.prohibidas; ya que no se puso acorde el con 

tenido' del artículo 162, con la reforma ·que se hizo al 160; 

en virtud de que aquél sanciona al que enajene o trafique -

con armas de las enumeradas en éste último, así como al que 

las porte; pero como ya quedó manifestado en el capítulo s~ 

gundo del presente trabajo, el artículo 160 ya no contiene 

tal enumeración, sino únicamente alude a la sanción que se 

impondrá al que porte, fabrique, importe o acopie ilícita-

mente instrumentos que s6lo puedan ser utilizados para agr~ 

dir y que no tengan aplicación en actividades laborales o ~ 

recreativas. 

Con relación a tal reforma se hizo una investiga-
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ci6n del proceso legisla·tivo de la misma, para conocer si -

dentro de la exposición de motivos existían algunos coment! 

rios que pudieran poner en claro la relación entre los con

ceptos ya señalados; del resultado de la misma únicamente -

podemos decir que se seüalan como causas a dicha reforma, -

el eliminar una indiscriminada lista de objetos que se rep~ 

taban prohibidos, los que en múltiples ocasiones, tanto su 

uso corno portación pueden ser naturalmente lícitos; y por -

tal razón se consideró indispensable precisar el concepto -

de armas prohibidas, y poner especial énfasis en que se tr! 

tará de objetos cuya utilidad sea agredir, sin tener aplic! 

ción en actividades laborales o recreativas; sin señalar -

más al respecto. 

7.- En el delito deportación de armas reservadas 

al uso exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea de lé

xico, el bien jurídico protegido además de ser la seguridad 

pública, consideramos que lo es también la exclusividad del 

ejército para la posesión y uso de determinadas armas, y P! 

ra las cuales no se podrá otorgar licencia de portación a -

los particulares, y su posesión únicamente se les permitirá 

en los casos excepcionalmente señalados en la Ley; teniendo 

la facultad los institutos armados de tomar en un momento -

dado todas las armas del país que se encuentren en manos de 
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particulares, reservándolas para su uso exclusivo; cuando -

el país se encuentra en grave peligro, es decir en los ca-

sos de invasi6n extranjera o guerra intestina. 

Esta facultad que se encuentra reservada al Presi 

dente de la República, consiste en la suspensi6n de garan-

tías individuales; y el control y reservación que se hace -

de las armas que existan en el país, consideramos se debe a 

que en el caso de que haya guerra o revolución, todos los -

ciudadanos en general al tener armas en· su poder, o estando 

en posibilidad de adquirirlas sin impedimento alguno, podrán 

intervenir en los ataques, ocasionando esto un peligro más 

grave aun para fª ciudadanía, ya que solamente el personal 

de los institutos armados, que se encuentra adiestrado y e~ 

pecializado, podría realizar una auténtica y más e!icaz de

fensa del país. 

8.- De acuerdo al principio de que lo que no esta 

prohibido por la Ley, se considera permitido; podemos con-

cluir que todas las armas que no se encuentran expresamente 

prohibidas son permitidas; además de las señaladas por la -

Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos como permitidas, 

la cual enumera modelo y calibre permitido; así como todas 

aquellas que formen parte de museos o colecciones, en donde 

pueden encontrarse armas de todos tipos. 
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9.- Deseamos manifestar dentro de nuestras conclu 

sienes, una diferencia que existe en cuanto a los requisi-

tos seiialados por la Ley Federal de Armas de Fuego y Explo

sivos para la concesión de licencias de portación, y lo se

ñalado por el Código Penal, en virtud de que éste último r~ 

quiere del otorgamiento de una .fianza al solicitante; no 

así la Ley Federal de Armas, por lo que podemos afirmar que 

la Secretaría de la Defensa Nacional no requiere dicha fia,a 

za, toda vez que la Ley Federal de Armas es la única aplic~ 

ble en ~ste caso, por haber sido decretada con posteriori-

dad al mencionado Código, y la cual vino a derogar los pre

ceptos penales que sancionan las conductas relacionadas con 

armas de fuego, 

10.- Para el otorgamiento de licencias de porta-

ción de armas de fuego, solicitadas por extranjeros, además 

de los requisitos señalados en general, la Ley Federal de -

Armas requiere acreditar su calidad migratoria, ya que de -

no hacerlo no se les concederá. Nuestra inquietud al respe~ 

to consiste en preguntarnos porqué la Ley Federal de Armas 

está coartando u.na garantía individual, cuando nuestra Car

ta Magna otorga garantías individuales a los habitantes del 

país en general, sin hacer diferencian entre extranjeros y 

nacionales; luego si Wl nacional necesita dotarse de un ar-
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ma para su seguridad y defensa legítima dentro del país, -

consideramos que la misma necesidad tendrá el extranjero. 

No obstante que hemos hecho palpable ésta desigual. 

dad, nosotros en lo particular nos apegamos a lo dispuesto 

por la Ley Federal de Armas, en el sentido de que a los ex

tranjeros que no acrediten su calidad migratoria, no se les 

otorgue licencia para portar arma por el hecho de que si no 

tiene una documentación en regla que justifique legalmente 

su internamiento en el país, nos hace pensar que podría tr~ 

tarse de una persona con problemas de tipo político, social 

o legal, resultando de peligro el hecho de que los extranj~ 

ros se encuentren armados dentro del país, para evitar así 

posibles ataques a su integridad territorial. 

11.- El aspecto que consideramos muy acertado de 

la Ley Federal de Armas, ea el referente a no exigir a loa 

jornaleros y comwieroa del campo en general, licencia o pa

go alguno de derechos para portar o poseer un arma de fuego, 

pero siempre y cuando sea fuera de zonas urbanas; la cual -

podrán poseer o portar, con la s6la manifestaci6n de la mi~ 

ma ante el Registro Federal de Armas; considerando que ésta 

circuns~ancia se debe a la necesidad de utilizar un arma en 

estos lugares, no sólo para la defensa personal del indivi

duo, sino para la de sus siembras y productos del campo. 
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12.- La Ley F~deral de Armas de Fuego y Explosi-

vos no establece, al señalar el máximo de cartuchos que se 

autorizará vender a los particulares, plazos para nuevas 

ventas a un n.isrr.o comprador; lo que consideramos debería e~ 

tar controlado como un elemento más tendiente a disminuir -

el uso de armas; llevandose éste control únicamente con los 

miembros de los clubes o asosiaciones de deportistas de ti-

ro o cacería. 

13.- Al señalar la Ley Federal de .Armas los requ! 

sitos que deben cwnplir las distintas negociaciones en el -

ejercicio de sus actividades, es contradictoria con su Re-

glamento respecto a un mismo requisito; señalando la Ley -

que deberán rendir ante la Secretaría de la Defensa Nacio-

nal, dentro de los primeros cinco días de cada mes, un in-

forme detallado de sus actividades, especificando el movi-

miento realizado en el mes anterior; y por su parte el Re-

glaraento estipula que el mencionado informe deberá rendirse 

dentro de los die~ primeros días de cada mes; por lo que -

creemos que debería ser modificado alguno de los dos, a fin 

de que se señale un mismo término para tal efecto. 

14.- En relaci6n al acopio de armas, y en atenci6n 

a la última reforma a la Ley Federal, debe entenderse como 

tal a la posesi6n de más de cinco armas de las reservadas -
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al uso exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea; pero 

con lo anterior entendemos que el acopio s6lo se tipificará 

cuando se reunan más de cinco armas de las ya mencionadas. 

Pero nuestra pregunta es qué pasará cuando se reunan más ª! 

mas de la cantidad señalada, pero de las permitidas, y sin 

autorizaci6n para ello; de lo que creemos que de acuerdo a 

lo expresamente señalado por la Ley Federal en su artículo 

8) Bis, s6lo se tipificará el delito cuando las armas acum~ 

ladas sean de las reservadas a los institutos armados. 

Seilalemos, en resumen, que para nosotros el delito 

de acopio ilegal de armas, deberá tipificarse no s6lo cuando 

se trate de armas de las reservadas, sino cuando sean ta.11!-

biln armas de las permitidas, y que se acumulen sin autori

zaci6n legal. 

15.- Como ya gfirmamos con anterioridad, el aco-

pio de armas es tipificado como delito por la Ley Federal, 

y además por el C6digo Penal; pero la Suprema Corte de Jus

ticia de la Naci6n ha establecido en Jurisprudencia que no 

es delito sino sanci6n administrativa; en virtud de que la 

propia Ley Federal de Armas señala en su artículo 77, que~ 

ser4n sancionados con multa, o por falta de su pago con a-

rresto, el cual no excederá de )6 horas; a quienes posean -

armas en lugar no autorizado o que no sea su domicilio, 0 ~ 
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que las ryosea en su domicilio sin haber hecho la manifesta

c16n de las mismas a la Secretaría de la Defensa Nacional, 

o en su caso sin tener la autorizaci6n correspondiente, a -

quienes posean armas prohibidas o de las reservadas para el 

uso exclusivo del Ejército, Armada o Fuerza Aérea, salvo las 

excepciones señaladas en la ley. Y de acuerdo con el artíc~ 

lo 21 Constitucional, compete a la autoridad administrativa 

la aplicaci6n de sanciones por infracciones de buen gobier

no y policía; por lo que no debería sancionarse como delito 

la acumulaci6n de más de cinco armas de las reservadas. 

16.- Por lo que respecta a las sanciones que se -

imponen en general a todo tipo de personas que infrinjan lo 

dispuesto en las distintas leyes ya mencionadas; dentro de 

ellas se seftala el decomiso de las armas para ser destrui-

das con excepci6n de las reservadas a los institutos arma-

dos, las cuales serán destinadas a dichas instituciones; y 

las que tengan un valor artístico, científico, hist6rico o 

cultural, las que serán destinadas al Museo de Armas de la 

Secretaría de le. Defensa Nacional. 

Consideramos que la destrucci6n de las armas dec2 

misadas no debería hacerse, si es que realmente se hace; ya 

que ello representa de alguna ~enera pérdidas para la Na--

ci6n, pudiendo dárseles otro destino, como podría ser suba! 
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tarlas, admitiendo, desde luego, como postores únicamente a 

personas o negociaciones que cuenten con sus permisos res-

pect 1 vos, y obtener as! una utilidad que puede ser destina

da a obras de beneficio social o de la Nacidn. Consideramos, 

además, que esto deber!a hacerse no s6lo con las armas, si

no con todos los demás objetos e instrumentos decomisados. 

17.- En el último cap!tulo del presente trabajo -

se senalan algunos preceptos de la Ley Federal de Armas de 

Fuego y Explosivos que van en contraposici6n a lo establee! 

do por nuestra Carta JiJagna, preceptos que no transcribimos 

aqu! por no ser repetitivos, pero a! queremos señalar en -

nuestras conclusiones, que al crearse la Ley Federal de Ar

mas, paralelamente debi6 revisarse el contenido constituci2 

nal al respecto, para que aquella no violara las normas ya 

contenidas en 4sta ~ltima. 

18.- Hasta antes de la promulgación de la Ley Fed.!:!, 

ral de Armas de Fuego y Explosivos, la portaci6n de armas -

de fuego sin licencia, fue sancionada como iníraccidn de ti 

po administrativo cuando se portaba en lugares poblados, ya 

que cuando era en sitios despoblados ni siquiera esa infra~ 

ción se cometía; donde existió el pistolerismo y el ataque 

y defensa a mano armada; por lo que creemos muy acertado y 

benéfico para la sociedad, el haberse considerado corno del! 



1.31 

to tal conducta, dismin117endose así la libre portaci6n de -

armas. 

19.- Por Último podemos concluir que la finalidad 

de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, es el in

crementar la seguridad social; lo cual podría lograrse, si 

se tomara la deciei6n política de aplicar con efectividad -

los preceptos en ella contenidos. 
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